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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salud*"’

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

E x po sic ió n .

SEÑOR: A la invención del termómetro y á la del ba
'■* rómetro se debe que el estudio de los fenómenos atmosfé

ricos haya tomado carácter científico, y que con el nom
bre de meteorología ocupe como ciencia un lugar prefe
rente entre las físicas, de cuyas especulaciones surgió y 
con cuyo desarrollo, independiente del propio, se ha ro
bustecido; pero el verdadero progreso de esta ciencia, 
del que se han obtenido consecuencias de aplicación prác
tica, corresponde á la reciente invención del telégrafo 
eléctrico que, haciendo posible la^eíeorolog^ cpmparada 
en condiciones de casi perfecta simultaneidad, ha facili
tado en grado sumo el conocimiento de los fenómenos pe
riódicos que afectan á una comarca y de las perturbacio
nes é irregularidades á que están los mismos sujetos.

Los resultados de las observaciones que está ciencia 
1 suministra son evidentemente de una trascendental/ im
portancia, tanto para la agricultura y la navegáción, 
cuanto para las vidas y propiedades, cuya seguridad é 

í incremento debe con vivo interés procurar el Gobierno 
de toda nación celosa y culta.

Para conseguir este fin, varias de Europa y América 
han organizado en sus respectivos territorios servicios 
meteorológicos, y de común acuerdo en Congresos Cien
tíficos diáh debatido asuntos muy importantes para dicha 
ciencia*y establecido reglas conducentes á perfeccionar y 
uniformar las observaciones hechas en los diversos países 
representados, teniendo para ello en cuenta que en me
teorología más que en ninguna otra ciencia es indispen
sable la aplicación de métodos uniformes, y que única
mente cuando se hagan observaciones simultáneas en 
grandes secciones del globo será dado llegar á la tan de
seada previsión del tiempo.

Situado el Archipiélago filipino dentro de la zona de la 
formación de los huracanes, raro es el ano en que algunas 
dé sus provincias no sufren gravísimas pérdidas para los 
intereses públicos y privados. Sólo planteándose acertada
mente en aquellas regiones el servicio meteorológico se 
conseguirá aminorar tan sensibles males: de ello ofrecen 
elocuente prueba los resultados de los trabajos hechos 
por el Observatorio del Ateneo municipal de Manila á car
go délos RR. PP. Jesuítas, ayudado hasta donde ha sido 
posible por las observaciones practicadas en las estacio
nes telegráficas de la isla de Luzón.

A pesar de la insuficiencia de los medios de que ha 
pedido disponerse para el objeto, los resultados obtenidos 
han logrado llamar la atención del Gobernador general de 
Filipinas y la del Gobierno de la colonia inglesa de Hong- 
Kong, hasta el extremo de que esté último haya solicitado 
el apoyo de aquella superior Autoridad para que el Ob- 

* servatorio de Manila se prestase á un cambio mutuo de 
Observaciones, aprovéchando la comunicación telegráfica 
establecida entre ambos puntos; gestión que además de 

^constituir una prueba de la estima en *que se tienen los 
trabajos que se practican en las provincias Oceánicas de 
España, demuestra la excepcional importancia qué su si
tuación da á las observaciones en las mismas verificadas»

El Gobernador general de Filipinas, comprendiendo la 
necesidad de organizar este servicio científico, dándole ca
rácter oficial y la amplitud y uniformidad de que hasta 
ahora hacarecido, creó una Junta, compuesta de personas 
idóneas y presidida por el Comandante general de aquel 
Apostadero, para que estudiase y propusiese el plantea
miento del servicio meteorológico, de manera que siendo 
á propósito para dar los resultados á que se destina no 
impusiera al Estado otros gastos que los absolutamente 
indispensables.

Para llenar este doble objeto preciso ha sido aprove
char los elementos existentes, pues sólo de este modo ha 
de obtenerse la notable economía que se desea y ha de 
poder contarse al frente del servicio que se organiza con 
las especiales dotes del varón ilustre que hoy se consagra 
á tales tareas en el referido Observatorio con honra suya 
y de nuestra patria.

Convertir el Observatorio del Ateneo municipal en 
estación central meteorológica del Archipiélago, previa 
aquiescencia de la Compañía de Jesús, á que pertenece, 
evitando el considerable coste de instalación y sosteni
miento de un Observatorio nuevo; utilizar las estaciones 
telegráficas la isla de Luzón, que por la analogía de su 
servicio no llevan al presupuesto más aumento que el in
significante del gasto que han de ocasionar las modestas 
dotaciones de los funcionarios consagrados especialmente 
al estudio de las afecciones atmosféricas; estas son las 
bases del proyecto formulado, para cuya realización, si ha 
dé darse á la idea el desarrollo que reclama, convendrá 
tener puesta la mira en la necesidad da hacerla extensiva 
á otras islas cuando lo consientan las comunicaciones te
legráficas de que aquéllas en la actualidad se ven priva
das, y suplir mientras esto no se consiga los trabajos da 
futuras estaciones con los datos que puedan suministrar 
institutos idóneos y muy particularmente interesados en 
la perfección del servicio.

Por estos medios dará el Gobierno una prueba más del 
propósito que abriga de asociarse al ardiente deseo de V. M. 
de dotar al Archipiélago filipino de las mejoras morales y 
materiales necesarias para que figure dignamente al lado 
de las demás colonias europeas que le rodean, de las cua
les muchas son por su progreso el orgullo de sus respec
tivas metrópolis.

Al propio tiempo, con gastos relativamente insignifi
cantes se verán cumplidos de una manera satisfactoria 
deberes sagrados que la posesión del Archipiélago im
pone, no sólo en favor de los moradores del mismo, sino 
en beneficio universal; porque cuando un territorio reúne 
condiciones excepcionales cuyo estudio importa á todos 
los países, está en el caso de contribuir en la medida que 
sus fuerzas lo permitan á que obtengan lo qué de tales 
condiciones pueden y deben esperar los progresos de la 
ciencia y el interés de la humanidad. No son más favo
rables las condiciones geográficas de ios Estados Unidos 
que las del Archipiélago filipino para ios trabajos de esta 
índole; y aquella nación invierte sumas crecidísimas en 
Observatorios meteorológicos.

Fundado en las consideraciones expuestas, y de acuer
do con el dictamen del Consejo de Filipinas y la opinión 
del Director del Observatorio de San Fernando, consul
tada por conducto del Ministerio de Marina, que está dis
puesto á prestar toda clase ée auxilios para el mejor re
sultado de una empresa de tan vital interés, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á la aprobación 
de Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid $8 de Abril de 1884.

SEÑOR:
 ̂ AL.  R. ?. de Y.ML,

Banuel Aguirre de Vejada.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Ultramar, de acuerdo con él de Marina, y con el parece? 
del Consejo de Filipinas y del Director del Observatorio 
de San Fernando,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea en la isla de Luzón un servicia 

meteorológico, dependiente del Observatorio que tiene 
organizado en Manila la Compañía de Jesús. Este Obser
vatorio, con el carácter de Central, se denominará Obser
vatorio meteorológico de Manila; estará bajo la dependen
cia de la Dirección general de Administración civil de las 
Islas Filipinas, á cargo de la expresada Compañía, y ve
rificará toda clase de observaciones, y especialmente las 
que se refieran al cambio y predicción del tiempo, dedi
cándose al estudio, recopilación y publicación de las que 
le trasmitan las estaciones secundarias.

Art. 2.° Para plantear inmediatamente el servicio de 
que se trata, y sin perjuicio de darle en lo sucesivo el des
arrollo de que sea susceptible, se establecerán estaciones 
meteorológicas en las telegráficas siguientes: al Sur de 
Manila, seis estaciones situadas en Albay, Daet, Atimonan* 
Tayabas, Punta Santiago y ,Punta Restinga; tres en la 
Costa Occidental, situadas en Cabo Bolhiao, Yigan y Laoag, 
y cuatro en la línea Central, al Norte de Manila, situadas 
en Aparri, Tuguegarao, San Isidro y la Cruz del Cara- 
bailo.

Art. 3.° Estas Í8 estaciones dependerán déla Central y 
prestarán sus servicios con arreglo al reglamento espe
cial, que se formará por la Dirección general de Adminis
tración civil, de acuerdo con el Director del Observatorio^ 
meteorológico de Manila, y oyendo al Jefe facultativo del 
ramo de Telégrafos de las Islas. El reglamento que de esta 
manera se fórme se pondrá en vigor, con la aprobación del 
Gobernador general de las mismas, desde el primer mo
mento del servicio, sin perjuicio de elevarlo al examen y  
resolución definitiva del Ministerio de Ultramar.

Art. 4.* La Estación Central meteorológica, que deberá 
unirse telegráficamente á la Central de Comunicaciones 
para que pueda recibir sin demora los despachos que le 
envíen las secundarias estará á cargo de un Director* 
auxiliado por un Subdirector, propuestos ambos por el 
Superior ¡de ¿1a misión de RR. PP. Jesuítas en Filipi
nas para su nombramiento por el Gobierno. A las ór
denes del expresado Director estará el personal subal
terno de observadores , calculistas, mecánicos, delinean
tes, alumnos y ordenanzas que el mismo Director pre
parará y nombrará la Dirección general de Administra
ción civil de las Islas dentro de la partida que para dota
ción de subalternos se asigna. El personal destinado á las 
estaciones secundarias, preparado también bajo las ins
trucciones del Direetor del Observatorio Central, será 
nombrado por la citada Dirección de Administración ci
vil, oyendo al Jefe facultativo del ramo de Telégrafos por 
lo que al servicio peculiar del mismo puedan afectar los 
nombramientos. G

Art. 5.° Por vía de indemnización del servicio 'que 
han de prestar al Estado los RR. PP. de la Compa
ñía de Jesús en el desempeño de los cargos de Director y 
Subdirector de la Estación Central meteorológica, se asig
nan 1.500 pesos anuales al primero y 1.000 al segundo* 
destinándose la suma anual de 2.052 pesos para las dota
ciones del personal subalterno de dicha Estación Central, 
y la de 1.872 pesos para las del personal que ha de presta? 
el servicio meteorológico en las 13 estaciones secundarias. 
Igualmente se asignan: para impresión de las Observacio
nes, 1.500 pesos; para gastos de escritorio y correspon
dencia del Observatorio Central, 1.000 pesos; para entre
tenimiento y conservación del edificio que ocupe dicho 
Observatorio y del material de todas las estaciones, 1.500
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pesos, y para gastos de escritorio de las 13 estaciones se
cundarias, 432 pesos.

Art. 6.° Los 6.424 pesos importe de las asignaciones 
para el personal de todas las estaciones, así como los 4.432 
asignados para los demás gastos, se incluirán en los pre
supuestos del año económico próximo venidero de 1884-85 
y en los sucesivos, consignando en los del Estado sólo una 
tercera parte de la suma á que ascienden las menciona
das partidas, y en los de los fondos locales las dos terceras 
partes restantes.

Art. 7.® A medida que la red telegráfica del Archipié
lago vaya poniendo en comunicación otras islas del mis
mo con la de Luzón, el Gobernador general, oyendo al Di
rector del Observatorio Central y á la Dirección general de 
Administración civil, propondrá al Gobierno el estableci
miento de nuevas estaciones meteorológicas además de 
las que por ahora se crean.

Art. 8.® En tanto que esta ampliación de la red meteo
rológica no pueda realizarse, el Ministerio de Marina, apro
vechando las estaciones navales que existen ó se creen en 
el Archipiélago, adoptará las disposiciones convenientes 
para que los Jefes de las mismas organicen, cada uno en 
la de su mando y en los términos que les sugiera su celo 
en bien de tan importante servicio, una observación tan 
exacta como les sea posible de los fenómenos meteoroló
gicos que en su respectivo territorio puedan ser aprecia
dos, y oportunamente remitan sus trabajos al Director de 
la Estación central meteorológica de Madrid, cooperando 
de esta suerte á la perfección de un estudio en que se inte
resan de consuno la ciencia y la humanidad.

Dado en Palacio á veintiocho de Abril de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO*
El Ministro de Ultramar,

Manuel Aguirre de Tejada*

RECTIFICACIÓN.

En el preámbulo y decreto de dicho Ministerio, publicado 
on l á  G a c e t a  de ayer, sobre admisión del recurso de alzada en 
via contencioso-administrativa contra los acuerdos de la Junta 
de la Deuda pública de la isla de Cuba, aparecen por error 

de eopia las erratas siguientes:
En el preámbulo, párrafo cuarto, línea octava, se lee: deci

siones fiscales, en vez de decir decisiones finales.
En el párrafo quinto, linea sexta, se inserta: fueran recia- 

m alíes, siendo así que debe ser: futran las reclamables.
Y en el art¿ 2.*, línea primera, del referido decreto, se dice: 

las resoluciones fiscales, en lugar de las resoluciones finales.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ORDEN, 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para decidir 

sobre la forma en que han de proveerse las Relatorí&s y 
Secretarías de Sala vacantes en las Audiencias territo
riales:

Considerando que si bien la ley provisional sobre orga
nización del Poder judicial dispuso en su art. 523 que las 
Secretarías de Sala de justicia se provean siempre por i 
oposición directa, la adicional de 14 de Octubre de 1882 
vino á establecer en su art. 54 que estas plazas se dieran ’ 
por concurso entre los Secretarios de las Audiencias de 
lo criminal, y en su defecto por oposición:

Considerando que la misma ley adicional á la orgánica 
, del Poder judicial, al tratar en el tít. 3.® de las condiciones 
para ingresar y ascender en las Secretarías judiciales y | 
de gobierno, dispone en su art. 52 que las plazas de Vice- | 
secretarios se provean por oposición y las de Secretarios 
por concurso entre los Vicesecretarios que las soliciten: 

Considerando que este precepto de la ley no pudo cum
plirse al hacer los primeros nombramientos, porque su
primidas las Promotorías fiscales al desaparecer el proce
dimiento antiguo, y para evitar la excedencia á que nece
sariamente hubieran pasado gran número de Promotores, 
se les nombró para las Secretarías y Vicesecretarías, uti
lizando la tercera disposición transitoria, previsora sin 
duda, y que por el momento allanaba una gran dificultad: 

Considerando que por consecuencia de este procedi
miento adoptado para los primeros nombramientos, los 
que hoy desempeñan las Vicesecretarías no las ocupan 
en virtud de oposición á este cargo, ni los que sirven las 
Secretarías han venido á ellas por concurso entre Vice
secretarios, siendo nombrados unos y otros , no conforme 
al precepto permanente de la misma ley que les dió vida, 
sino con arreglo á una disposición de carácter transitorio, 
necesaria para la constitución de los nuevos Tribunales;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con el dictamen dé 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo dé 
Estado y con lo informado por la Sala de gobierno del 
Tribunal Supremo, ha tenido á bien resolver que mientras 
los Secretarios de las Audiencias de lo criminal no estén 
nombrados conforme al art; 52 de la ley adicional á la o r
gánica del Poder judicial, las Relatorías y Secretarías dé

Sala de las Audiencias territoriales se provean por oposi
ción directa, con sujeción á lo establecido en el art. 523 
de la misma ley orgánica.

De Real orden lo digo á V. I. para sü conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 29 de Abril de 4884.

SILVELA.

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO D I  HACIENDA.

REALES ORDENES.
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha consultado á este Ministerio en 24 de Enero 
último lo que sigue: !

tExcmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado la demanda, de que acompaña copia, 
presentada por el Licenciado D. Enrique Ucelay, susti
tuido posteriormente por el de igual grado D. Laureano 
Figuerola, en nombre de D. David Rouvier, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio del digno cargo de V. E .  
en 26 de Setiembre de 1881, que desestimó la solicitud del 
interesado para que le fueran devueltas 3.069 pesetas por 
la diferencia existente entre los derechos que satisfizo por 
impuesto de Aduanas al importar en la Aduana de Bar
celona cierta partida de crin vegetal elaborada y los que 
pretendía le correspondía adeudar:

Resultando que en 15 de Abril de 1881 D. David Rou
vier solicitó del Administrador de Aduanas de Barcelona 
que le fueran devueltas 3.069 pesetas que suponía haber 
satisfecho de más, al declararla para el adeudo como la
brada una partida de crin que introdujo en Barcelona y 
que fué aforada con arreglo á la partida 175 del Arancel: i 
que habiéndose hecho efectivo el adeudo sin protesta, y 
retirada la mercancía del almacén, el Administrador re
solvió que no procedía la devolución sino en virtud de 
acuerdo de la Superioridad por tratarse de la condona
ción de una pena impuesta y cumplida:

Que elevado el expediente á la Dirección general de 
Aduanas á instancia del solicitante, este centro directivo 
resolvió en 3 de Julio de 1881, entre otros extremos refe
rentes á los empleados de la Aduana, desestimando la pre
tensión de D. David Rouvier, teniendo para ello en cuenta 
que ofrecía duda si las palabras que aparecían subrraya- 
das en el aforo de que resultando sin oh?ar habían ó no 
sido introducidas después de formalizado el aforo, además 
que el aforo á título de pena fué pagado sin protesta y 
sin que se utilizaran los recursos que conceden las Orde
nanzas ni acogido el interesado á los beneficios que en 
ellas se otorgan; y por último, que no cabía equidad para 
hacer condonaciones en asuntos pasados en autoridad de 
cosa juzgada:

Que contra el anterior acuerdo presentó D. David 
Rouvier recurso de alzada ante el Ministerio de Hacienda, 
y previo informe de la Dirección de lo Contencioso del 
Estado recayó la Real orden de 26 de Setiembre de 1881, 
al principio extractada, confirmando lo resuelto por la 
Dirección de Aduanas, aceptando para ello los mismos 
fundamentos sobre los cuales se apoyaba aquel acuerdo: 

Que el Licenciado D. Enrique Ucelay, en la represen
tación ya dicha, presentó demanda contra la anterior Real 
orden en vía contenciosa, alegando los fundamentos de 
derecho que estimó pertinentes á su propósito de que 
fuese revocada, y aduciendo en pro de la procedencia de 
la vía contenciosa para este caso lo. prescrito en la ba
se 5.a de la ley de 31 de Diciembre de 1881:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fis
cal de S. M., fué de parecer de que no debía de ser admi
tida, porque lo prescrito en la base 5.a citada no podía 
suponerse que tuviera efecto retroactivo ni que alcanzara 
á recursos que no fueron presentados en el plazo que la 
base 13 de la misma ley fija al efecto; por lo que, como la 
Real orden reclamada era de fecha anterior á la de la ley 
de 1881, estaba comprendida en la prohibición antes vi
gente de que se sujetaran á contención administrativa las 
resoluciones sobre pago de derechos de Aduanas:

Vista la Real orden de 20 de Setiembre de 1852, que 
expresa que la exacción del impuesto de Aduanas no 
puede motivar en ningún caso recurso en vía conten
ciosa:

Vista la base 32 de la ley de 31 de Diciembre de 1881, 
publicada en la Gaceta  d e  M a d r id  del 2 de Enero de 1882, 
según la cual las disposiciones de la dicha ley y regla
mento para su ejecución empezarán á regir al mes de su 
publicación en la Ga c e t a :

Considerando:
1.° Que notificada la Real orden que por la demanda se 

impugna en 14 de Octubre de 1881, produjo todos sus efec
tos para el interesado en fecha en que no podía ser revisada 
dicha resolución en vía contenciosa, según lo prescrito en 
la Real orden de 20 de Setiembre de 1852 y jurispruden

cia á su tenor establecida que á la sazón estaba vigente:
2.° Que si bien lo prescrito en la base 5.a de la ley 

de 31 de Diciembre de 1881 deroga lo dispuesto en la ci
tada Real orden, los efectos de esta derogación respecto 
á las resoluciones anteriores á ella sólo podrían invocarse 
cuando la demanda se hubiera presentado en tiempo 
hábil:

3.° Que por otra parte, establecido en los preceptos de 
la ley citada el plazo de dos meses para utilizar el recurso 
en vía contenciosa, este plazo había trascurrido con ex
ceso para el interesado en la fecha en que interpuso su 
demanda;

La S§tla, de conformidad con el parecer del Fiscal de 
S. M., entiende que no procede admitir la demanda de 
que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, 
el de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 

; años. Madrid 28 de Marzo de 1884
FERNANDO COS-GAYÓHL

Sr. Presidente del Oonséjo de Estado.

limo. Sr.: En vista de la consulta elevada por esa Di
rección general, cumpliendo lo dispuesto en la Real or
den de 11 de Diciembre último, por la que se dispuso for
mulara de una manera concreta la medida indicada en 
el informe emitido por ese centro con motivo de un re
curso de alzada presentado por D. José Seguí y otros pa
trones de pesca de Palma contra un acuerdo de la Dele
gación de Hacienda en Baleares, relativo al adeudo de los 
pescados frescos que después de introducidos en aquella 
capital se extraen para su consumo en otras poblaciones;

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido disponer:

1.® Que los introductores de pescados frescos que 
adeuden los derechos correspondientes al conducirlos al 
mercado especial que al efecto existe en Palma de Ma
llorca, tendrán derecho á la devolución de las cantidades 
adeudadas por las partidas que extraigan para el consu
mo de otras poblaciones, aun cuando haya mediado acto 
de venía, siempre que las extracciones se realicen en 
cantidad de 42 ó más kilogramos.

2.® Que para qué la devolución pueda tener efecto es 
necesario que las extracciones se realicen en las horas en 
que se hallan abiertos el mercado y los Fielatos: que á la 
especié acompañe una papeleta de salida expedida por el 
introductor con referencia á la de adeudo, en la que ex
presará las cantidades de pescado que se extraen, de
biendo ser presentada está papeleta con la especie en el 
mismo Fielato en que se realizó el adeudo, cuyos encar
gados estamparán en ella el Salió eonforme, después del 
reconocimiento. Sin estos requisitos no se efectuará en 
nicgún caso devolución de derechos. A la papeleta de sa
lida acompañará otra de la Comisión de policía urbana, 
de la de higiene ó salubridad, del Visitador ó Veedor de 
carnes y¡pescados ó de quien quiera que en cada localidad 
esté encargado de la vigilancia del estado sanitario de los 
artículos de alimentación que se expenden al público, que 
acredite el buen estado de éstos. Cuando á la salida d? la 
mercancía por los Fielatos se ofrezca duda respecto á este 
particular, se suspenderá la devolución de derechos hasta 
solventarla. La Administración cuidará de vigilar estas 
extracciones, como las que se hacen de los depósitos y los 
tránsitos, hasta más allá del radio á fin de que no se de
frauden los intereses del Tesoro.

Y 3.® Por último, que esta resolución, que como de 
carácter general deberá aplicarse en las demás poblacio
nes que se hallen en igual caso, se considere como .reso
lución de la alzada interpuesta por D. José Seguí, D. An
tonio Durán y otros patrones de pesca de la expresada 
capital contra lo acordado por la Delegación de Baleares.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 22 de Marzo de í 884.

COS-GAY ÓN.
Sr. Director general de Impuestos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ÓRDENES. ' ' /

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Simancas, lo evacuó con fecha!.0 del mes ac
tual en los términos siguientes;

«Exorno. Sr.: Con Real orden de de Marzo último se 
ha remitido á informe de esta Sección el expediente de 
suspensión del Ayuntamiento de Simancas, decretada el i  
del mismo por el Gobernador de Yalladolid.

Habiendo denunciado un vecino extralimitaciones graA 
ves en la subasta de los pinos cortados procedentes de los
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Propios de aquel pueblo, se instruyó el oportuno expe- 
cliente, informando el delegado nombrado por el Goberna
dor para examinar la Administración municipal que si bien 
es cierto que el Ayuntamiento acordó la subasta en 30 de 
Diciembre, de las informalidades era único responsable el 
prim er Teniente Alcalde, que suscribió los edictos de su
basta ; pero que no produjo consecuencia alguna por no  ̂
haber habido postor y por suspenderse la segunda subasta 
por el Alcalde, que solicitó entonces la aprobación del Go
bernador, celebrándose la definitiva, previo requisito.

Dos Concejales denuncian una falsedad en el acbo de 
la  subasta de corta de olivación de pinos, verificad?* el 26 
de Diciembre próximo pasado, porque habiéndose adjudi
cado el remate en 11.630 pesetas, aparece en el, ac ta que 
se efectuó en 11.130 pesetas, añadiendo que fulos habían 
firmado el acta por suponer constaba la p r im e a  cantidad.

Hechas las oportunas averiguaciones, rf jsulta que con 
todas las formalidades que las leyes dispar ¿ea se procedió 
á lá citada subasta bajo el tipo de 4.100 pesetas: que ha
biendo cubierto la tasación un vecino de Simancas, y ofre
ciendo además 300 pesetas para una Corrida de novillos, 
el Alcalde, según unos por sí, y segúm otros por instiga
ción de uno de los denunciantes, r ech&zó la oferta como 
ilegal: que fué, por ú ltim o , adjudicada en la cantidad 
de 11.630 pesetas; pero constando como precio de la su- t 
basta 11.130 pesetas, y firmar ido el rematante un docu
mento privado en que se obligaba á entregar al Ayunta
miento 300 pesetas para enuplearlas en una corrida de 
novillos ó para que se destinase á objetos benéficos si se 
negaba la superior licencia,.

Ampliada la informa ción referente á la primera su
basta, declaran varios testigos, afirmando unos que los pi
nos subastados eran todos secos, y otros que habían sido 
cortados con hacha y no caídos por el viento, y que al 
tiempo de verificarse la subasta se estaba formando el 
expediente que á ella hacía referencia.

Consta, por último, según dos actas notariales que se 
acompañan, que el Ayuntamiento no ha expuesto en los 
plazos marcados por las leyes las listas para Compromisa
rios de elección de Senadores y para las elecciones de Con
cejales.

El Gobernador en providencia de 4 de Marzo suspendo 
al Ayuntamiento, y en 11 del mismo mes suspende igual
mente al Secretario, y manda que una vez devuelto por 
V. E. este expediente, se pase á los Tribuna les el tanto de 
culpa contra el Alcalde, Teniente Alcalde y Secretario.

Descartado el último cargo por tener las faltas electo
rales sü sanción especial concreta en las leyes respectivas, 
entiende la Sección que es imposible hacer extensiva la 
responsabilidad gubernativa á todos los individuos del 
Ayuntamiento, pues que tan sólo el Alcalde y primer Te
niente Alcalde han sido los que han intervenido en los 
hechos que se castigan.

Cierto que en la subasta primera de corta de pinos 
aparece de referencia un acuerdo del Ayuntamiento; pero 
n i éste se trae al expediente para ver al examinarlo si se 
ajustaba ó no á las prescripciones legales, ni tampoco se 
le imputa tal hecho como ilegal, sino la manera ó forma 
de llevarlo á la práctica, de la que sólo es responsable el 
prim er Teniente de Alcalde.

Otro tanto puede decirse de la segunda subasta, y aun 
con más razón, puesto que ajustada en un todo á la ley, 
sólo se acusa de falsedad en el acta, imputable al Alcalde, 
que la presidió, y de ningún modo á todo el Ayuntamien
to, en él mero hecho de quedos de los Concejales protes
taron  su resultado, denunciando lo acaecido á , la Autori
dad superior dé la provincia.

En cuanto á la suspensión del Secretario, la Sección 
entiende que hoy por hoy no puede tomarse acuerdo de 
ninguna clase por faltar audiencia delm ismo, condición 
precisa que para resolver en definitiva exige el párrafo 
. segundo del art. i £4 de la ley municipal.

Opina en resumen la Sección:
i.® Que procede confirmar la suspensión del Alcalde y 

prim er Teniente de Alcalde del Ayuntamiento de Si
m ancas.

%° Que procede alzar la suspensión de los demás Con- 
rejales.

3 /  Que debe remitirse el tanto de culpa á los Tribu
nales para el esclarecimiento de los hechos denunciados.

Y 4 /  Que en cuanto al Secretario es preciso oirle con 
objeto dé acordar lo que en definitiva proceda.*

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.*

De Real orden.lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
-demás efectos, con inclusión del expediente de su  referen
cia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de Abril 
de 1884.

ROMERO Y  ROBLEDO.

¿Sr. Gobernador de la provincia de Yalladolid.

P&üá&do á informe de la Sección de Gobernación del 
Cornejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tam iento de Vendrell, lo evacuó con fecha 1.° del actual 

i en los términos siguientes:
«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 27 

de Marzo próximo pasado, la Sección ha examinado el 
adjunto expediente de suspensión del Ayuntamiento de 
Yendrell, decretada el 18 del mismo mes por el Goberna- < 
dor de Tarragona.

Del expediente resulta que los libros de sesiones y de 
intervención no se hallan rubricados, ni foliados ni se- , 
liados: que la Junta de asociados se ha constituido con 
infracción de las disposiciones legales: que no se han for
mado los extractos de acuerdos del Ayuntamiento ni ve
rificado la distribución mensual de fondos; que tampoco 
se ha confeccionado el proyecto del presupuesto del año 
económico venidero: que no se ha hecho la rectificación 
del padrón de vecinos: que no existe acuerdo alguno re
ferente á la rectificación, formación y publicación de las 
listas electorales de Ayuntamientos: que habiéndose acor
dado en 7 de Abril de 1883 ceder á Doña Rosa Amat un 
terreno mediante el pago de 1.123 peseta», sólo han in
gresado el 24 de Febrero de este año 919*45 pesetas: que |  
no se lleva contabilidad de pagos y cobros, sino que am- # 
bas partidas estaban englobadas: que no están trascritas } 
las actas de dos arqueos mensuales: que los pagos se ve- { 
rifican sin intervención alguna: que se ha realizado una 
subasta sin estar aprobado el presupuesto de ingresos 
para su pago: que existen recibos sin firma de la persona 
á quien se le entrega la cantidad: que dos empleados del 

* Municipio con sueldos fijos han percibido varias canti
dades como jornales delmismo: que verificado un arqueo, 
dio por resultado 6.977*87 pesetas, y de ellas 2.007‘63 pe
setas con cargo al presupuesto municipal, manifestándose 
por el Alcalde que hay fondos procedentes de ejercicios 
anteriores en poder del Depositario cesante: que, según el 
libro de Caja é Intervención, debía haber una existencia 
de 5.263*93 pesetas, con cargo al presupuesto municipal, 
resultando por tanto un déficit de 2.336*85 pesetas: que 
el Alcalde explica la diferencia, manifestando que varias 
cantidades que aparecían en los libros no habían ingre
sado hasta época posterior al arqueo: que según la úl
tima acta de- arqueo, verificada en 29 de Febrero, y de la 
existencia total encontrada por el Delegado resulta una 
diferencia de 3.436*21 pesetas: que en el arqueo de Se
tiembre próximo pasado se demostró una existencia de 
2.695*32 pesetas, satisfaciéndose en dicho mes obligacio
nes por valor de 3.562*98 pesetas: que resultan empleadas 
9.734*27 pesetas en jornales y materiales de nuevas obras 
de minado y en adquisición y colocación de cañerías, cu
yas obras, si bien fueron acordadas por la Junta munici
pal, autorizando la venta de 10 plumas de agua para su
fragar los gastos, sólo se vendieron tres plumas, cuyo im
porte es de 4.600*25 pesetas, invirtiéndose por tanto 
5.113*73 pesetas sin la autorización competente.

Los hechos relatados constituyen en su mayoría, á 
juicio de la Sección, faltas graves que además de redun
dar en menoscabo de los intereses encomendados á la ges
tión del Ay untamiento están acusando por parte de los 
individuos que la componen un abandono y una negligen
cia que no pueden quedar sin correctivo, y que hacen 
precisa la suspensión como pena en el orden gubernativo, 
y reclamar á la vez la intervención de los Tribunales con 
objeto de que éstos depuren hechos que por su naturaleza 
salen fuera de las atribuciones de las Autoridades admi
nistrativas.

Opina, pues, la Sección:
1.® Que procede confirmar la suspensión del Ayunta

miento de Yendrell.
2.® Que debe remitirse el tanto de culpa á los Tribu

nales á los efectos oportunos.*
Y conformándose S. M. el R e y  (Q . D. G.) con el prein

serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo 
á V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 8 de Abril de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Tarragona.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Mojacar, lo evacuó con fecha 4 del mes ac
tual en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
de suspensión del Ayuntamiento d i Mojacar, decretada 
por el Gobernador de Almería.

Fundó esta Autoridad su corrección en que los fondos 
municipales se hallaban custodiados por personas irres
ponsables, estando el arca que los contenía fuera del edi
ficio consistorial: que no había libros de Caja, arqueo ni 
intervención, existiendo sólo un cuaderno que no reflejaba

claramente el estado de los fondos, y con el cual no con
cordaban los cargaremes y libramientos que obran en po
der del Depositario; en que no se había formalizado in
ventario de los libros del Municipio desde Diciembre 
de 1873, ni se consignaban en presupuestos los productos 
de las láminas del 80 por 100 que el pueblo poseía; en que 
se hallaban sin rendir las cuentas correspondientes á m u
chos años sin que los gestores de los intereses comunales 
intentaran remediar este abandono; en que no todos, ios 
créditos presupuestos se cobraban ó pagaban m  él ejer
cicio respectivo en que no se habían formado presupues
tos adicionales; en que no se hacina por la Municipali
dad las distribuciones mensuales de fondos prevenidas en. 
la ley, ni se publicaban I0s estados relativos al movi
miento de aquéllos, y en que el libro de actas de la cor
poración adolecía de faltas é informalidades.

Para corregir tales abusos el Gobernador multó con 
500 pesetas á cada uno de los Concejales; pero como éstos 
no hicieran efectiva la cantidad expresada ni subsanaran 
las irregularidades advertidas anteriormente, la propia 
Autoridad provincial decretó la suspensión de dichos fun« 
cionarios, elevando el expediente á ese Ministerio, que en 
cumplimiento del art. 491 de la ley municipal lo ha re
mitido á este Consejo.

En sentir de la Sección, las faltas advertidas hacen ne
cesaria la imposición de una severa corrección á los Con
cejales que las han cometido ó con su negligencia y aban
dono han dado lugar á ellas.

Y no sólo bajo este concepto se justifica la suspensión., 
sino que la legitima igualmente la perseverancia del Ayun
tamiento en su censurable actitud. Lejos de enmendar los 
abusos de que adolecía la Administración del término, los 
Concejales hicieron caso omiso de las órdenes del Gober
nador, y hasta eludieron el cumplimiento de la pena que 
el mismo les impuso, incurriendo así en flagrante desobe
diencia á los mandatos de su superior.

Entiende, por tanto, la Sección que debe confirmarse 
la suspensión del Ayuntamiento de Mojacar.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo* 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo 
á V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarda 
á Y. S. muchos años. Madrid 8 de Abril de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Almería.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
\ Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun

tamiento de Alaejos, lo evacuó con fecha 28 del mes an
terior en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 22 
de este mes, ha examinado la Sección el expediente 
adjunto relativo á la suspensión del Ayuntamiento de 
Alaejos, decretada por el Gobernador de la provincia de 
Yalladolid porque en Diciembre último no se hizo 18 re c 
tificación del padrón vecinal ni se formaron ni expusie
ron oportunamente al público las listas electorales.

Teniendo el último de estos hechos sanción especial 
consignada en la ley electoral de 20 do Agosto de 1870, y 
correspondiendo su imposición á los Tribunales, la Sec
ción se abstiene de ocuparse del mismo, porque de lo ex
puesto semejante falta no puedo ser corregida guberna
tivamente.

La infracción clara y terminante de los artículos 19 
y 20 de la ley municipal, cometida por el Ayuntamiento 
no rectificando en el mes de Diciembre el padrón veci
nal, envuelve indisputable gravedad, porque además da 
revestir siempre este carácter la falta de cumplimiento de 
las prescripciones legales, la de que se trata  puede haber 
lesionado los derechos políticos de los habitantes del Mu-» 
nicipio, y así la Sección entiende que procede confirmar 
la suspensión impuesta.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con inclusión del expediente de su razón* 
Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 8 de Abril 
de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Yalladolid.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación deí 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Yillalar, lo evacuó con fecha 28 del mes an
terior en los términos siguientes;

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 22 
de Marzo del corriente, esta Sección ha examinado el ex
pediente adjunto relativo á la suspensión del A yunta
miento de Villa.lar, decretada el 13 del mismo mes por el 
Gobernador de Yalladolid.
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Consta en el expediente que no acuerda la distribu- ; 
ción mensual de fondos: que el Alcalde se lia ausentado ; 
sin dejar delegación de su Autoridad: que se notan infor- ) 

malidades en los libros do sesiones, no llevándose libros j 
de entradas y salidas de caudales por los encargados de j 
la  contabilidad: que no se ha formado presupuesto adi- : 
cional al de 4832-83 ni expediente que acredite se hayan < 
llenado las formalidades legales en la constitución de la j 
Junta de asociados: que no existe expediente de nombra- j 
miento de Depositario y Recaudador de consumos, ejer- j 
ciendo ambos cargos dos Concejales que cobran sus co- j 
respondientes premios: que las tres llaves del arca están ] 
en poder del Secretario: que el Síndico D. Ruperto Ca- I 
sares recibió 750 pesetas do dos vecinos del pueblo á quie~ j 
nes se había citado por daños de su ganado á juicio de | 
las faltas, sin que esto tuviese lugar: que los labradores ! 
arrendaron en 1880 las praderas del común en 0 5 0  pe- j 
setas, que entregaron al entonces Alcalde, hoy Regidor j 
D. Pedro Vidal, cuya cantidad no consta haber ingresado ¡ 
en las arcas municipales: que se notan informalidades en j 
las listas de Compromisarios para la elección de Senado- j 
res: que el Archivo está en un estado deplorable, no ha
biendo registro alguno de documentos: que en igual es
tado de confusión se encuentra todo lo referente á recau
dación de atrasos, listas de descubiertos y expedientes de 
apremio: que no se han podido apreciar por estar en poder 
del Párroco y no en el Archivo títulos de propiedad de 
terrenos comunales ni se ha cumplido con el art. 75 de 
la ley al distribuir su disfrute.

Los cargos que se dejan relatados están acusando un 
estado de honda perturbación en la Administración del j 
Municipio de Villaiar, pues tal es la confusión que existe 
en todos los ramos encomendados al Ayuntamiento, que | 
es muy difícil darse cuenta del estado de caudales, del | 
disfrute de los bienes comunales y da otras varias cosas j 
que directa y esencialmente atañen á todo el vecindario | 
del citado pueblo. I

Nada dice la Sección de los cargos que se hacen á Don | 
Ruperto Casares y á D. Pedro Vidal, pues de ser ciertos j 
pueden constituir delitos que el Código penal define y j 
castiga, pero que no son de la incumbencia de esta Sec
ción el depurar ni poner en claro, sin que obste para esto 
que el Vidal fuera en 4880 Alcalde y actualmente Regi
dor, pues por diversas Reales órdenes se tiene declarado I 
con repetición que los Ayuntamientos no responden gu 
bernativamente más que de los hechos que han tenido 
lugar después de su constitución, aunque sean los mismos 
los individuos que lo compongan. J

Opina en definitiva la Sección que procede confirmar I
la suspensión del Ayuntamiento de Villaiar.» J

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein- ¡ 
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo j 
se prepone. !

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo J 
á V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde j 
4 Y. S. muchos años. Madrid 8 de Abril de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO. j
Sr. Gobernador de la provincia de Valladolid. I

MINISTERIO DE FOMENTO 

REAL ORDEN.

Remitido al Consejo de Estado el expediente promo
vido por el Sindicato de pantanos de Híjar pidiendo una 
subvención para la conclusión de las obras del inferior, 
con fecha 42 de Marzo última informa en pleno aquel alto 
Cuerpo lo siguiente:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden, co
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 
18 de Octubre último, el Consejo ha examinado el expe
diente instruido en ese Ministerio á instancia del Sindi
cato de pantanos de Híjar, provincia de Teruel, en solici
tud de que se le conceda la cantidad de 243:64% pesetas 
para terminar las obras del pantano inferior.

Resulta de antecedentes que en varias ocasiones se 
han proyectado pantanos en el arroyo Escurisa, afluente 
del río Martín, en donde existen dos cuencas naturales, 
llamadas los Congostos, á propósito para contener el vo
lumen de agua necesario para ampliar el riego á las tie
rras  de los pueblos de Híjar, La Puebla de Híjar, Urrea 
de Gaén y Albalate del Arzobispo, que lo tienen muy es
caso y eventual, y extender este beneficio á los demás te
rrenos.

En Junio de 4870 examinó por orden de la Superiori
dad la Junta consultiva do Caminos, Canales y Puertos 
un proyecto mandado estudiar por el Gobierno al Inge
niero D. Luis Corsini y otros, presentado por D. Julio Cé
sar Baltasar Thirial, quien primero por sí sólo, y después 
en unión con D. Leopoldo Brockmanu, pidió que se les 
concediera á perpetuidad el aprovechamiento ce las aguas 
referidas y la autorización para construir el embalse in

ferior, que luego harían extensiva al superior; que se de
clarase dé utilidad pública la obra, y que se le otorgaran 
los demás beneficios de la ley de canales y pantanos de 
riego de 20 de Febrero de 4870.

La Junta consultiva opinó que ninguno de ambos pro
yectos debían ser aprobados hasta que fuesen estudiados 
y reformados, según proponía, no siendo posible deducir 
cuál de los dos fuese, el más conveniente para servir de 
base á una concesión; pero por Reales órdenes de 20 de 
Diciembre de 1870, 29 de Setiembre y 45 de Noviembre 
de 1874 se comunicaron á los peticionarios las bases 
acordadas por ese Ministerio para la concesión.

En ella sa aceptaba el proyecto de Thirial haciendo 
en las presas las modificaciones indicadas por Ja Junta 
consultiva; se obligaba á los empresarios á presentar en 
un breve plazo el proyecto modificado y el definitivo de 
las fundaciones; se les autorizaba para embalsar coinó 
cantidad máxima 42 millones de metros cúbicos anuales 
de agua, y se les otorgaban cuantos beneficios y franqui
cias dispensaba la legislación de 4870.

Trataron los empresarios de llegar á un convenio ó 
arreglo con los pueblos que habían de utilizar los riegos, 
y no habiéndolo conseguido, los Ayuntamientos de Híjar, 
Urrea de Gaén y la Puebla de Híjar elevaron en Marzo 
de 4872 una exposición á Y. E., pidiendo que- se respeta
sen y dejasen á salvo los derechos que sobre las aguas 
continuas y discontinuas del arroyo Escurisa tenía la co
munidad da los tres pueblos mencionados, acompañando 
para acreditarlos certificaciones de las sentencias, arbitral 
del año de 4542 y ejecutoria del Tribunal Supremo de Jus
ticia de 4830.

Remitido el expediente á informe de este Consejo, 
opinó en 2 de Abril de 4878:

i . 9 Que no hallándose formados los proyectos para la 
construcción del pantano de Híjar á tenor de lo dispuesto 
en la ley y reglamento de 4870, y no pudiendo ser consi
deradas de dominio público aguas que como las del río 
Martín se hallaban declaradas de propiedad de un tercero 
por ejecutoria de los Tribunales, no podían ser objeto de 
concesiones por parte del Gobierno mientras los proyec
tos no fuesen reformados y los propietarios de las aguas 
no renunciasen sus derechos ó no prestasen do cualquier 
otra manera su conformidad.

Y 2.® Que en su consecuencia, y mientras esto no se 
verificase, procedía dejar sin efecto las Reales órdenes 
de 20 de Diciembre de 4870, 29 de Setiembre y 45 de No
viembre de 4874, por las que se comunicaron á los señorea 
Brockmann y Thirial las bases de la concesión.

De acuerdo en un todo con este dictamen se resolvió 
el asunto por la orden de ese Ministerio de 46 de Abril 
de 4873.

Reconocida así la propiedad de las aguas y que sólo 
tenían derecho á construir los pantanos los pueblos men
cionados, formaron éstos una comunidad central, llamada 
de los pantanos del arroyo Escurisa, afluente del río Mar
tín, con arreglo á lo convenido en una escritura de 22,de 
Enero de 4853, y por Real orden de 47 de Agosto de 4877 
fué aprobado el reglamento del Sindicato, cuyo a r i  4.° 
consigna que los pantanos proyectados en el punto lla
mado Los Congostos, sitos en el término de Alloza, Oliste, 
Esteruel y  las acequias que de los mismos se.derivan per
tenecen en propiedad á las comunidades de regantes de 
Híjar, Urrea de Gaén, La Puebla de Híjar y Albalate del 
Arzobispo, á cuyas expensas se construyen, como dueños 
que son con dominio pleno estos cuatro pueblos, mediante 
justos y legítimos títulos, de las aguas continuas y dis
continuas que por los mismos discurren; y en los artícu
los sucesivos se establecen la manera de sufragar los gas
tos de construcción, reparación, conservación y adminis
tración de los pantanos; la organización del Sindicato, sus 
atribuciones y las de la junta general de las comuni
dades.

En virtud de la autorización que el Sindicato confirió 
á su Presidente D. Julián de Otal en 26 de Mayo de 4878, 
éste presentó en él Gobierno de la provincia el proyecto y 
la solicitud de autorización para construir dos pantanos 
en el sitio indicado, uno inferior y otro superior, pidiendo 
la declaración de utilidad pública y los beneficios de la 
ley de 4870.

En el proyecto suscrito por el Ingeniero D-. Hermene
gildo Gorría se tuvieron en cuenta las observaciones que 
la Junta consultiva había hecho á los anteriores; se con
signa que se trata  de aumentar y asegurar el riego de las 
tierras que hoy lo tienen incompleto y eventual, y se "enu
meran las ventajas de los pantanos, que podrán propor
cionar seis riegos anuales á los cereales y olivares y nueve 
á las hortalizas sobre los que actualmente disfrutan; el 
coste del pantano superior se presupone en 685.488 pese
tas 94 céntimos; el del inferior en 432.621 pesetas 84 cén
timos, y el de las obras comunes á ambas en 409.322 pe
setas 43 céntimos; total, 4.227.433 pesetas 25 céntimos 
para regar'3.630 hectáreas.

El expediente siguió el curso prescrito en la legisla

ción de 1870; y la Junta consultiva, considerándolo bim  
instruido, aprobable el proyecto y muy útil y beneficiosa 
la obra, opinó que procedía otorgar la autorización con 
arreglo á las condiciones que proponía, á perpetuidad, con 
libertad de tarifas, declaración de utilidad pública y de
más beneficios que concedía la ley de 1870, limitándose 

i á 42 millones de metros cúbicos de agua la que se pueda 
i embalsar.

El Negociado de ese Ministerio, fundándose en la or
den de 46 de Abril de 4873, dictada 'de acuerdo con este 

, Cuerpo', opinó que se había dado al expediente una tra - 
: miiaeión viciosa, pues no era aplicable al caso de la ley 
; de 4870, y que por lo tanto en éste, lo mismo que en los 
| demás expedientes en que se trate de aguas privadas, sólo 
j procedía: primero, aprobar el proyecto bajo el punto de 
; vista técnico; segundo, que las obras-se ejecuten bajo la 
| inspección' del Ingeniero Jefe de la provincia, y tercero,
? que se complete el expediente en cuanto se refiere á la 
¡ declaración de utilidad pública. Así se resolvió por Real 
1 orden-de 8 de Enero de 1879.
j ' En 8 de Agosto de 4882 el Sindicato acudió á Y. E.,
¡ exponiendo que declarada la utilidad pública de la obra 
| por el Gobernador en 6 de Marzo de 4879, se empezó la 
1 construcción del pantano inferior, decretando los repartos 
| da los años de 4877 á 4882, importantes 247.450 pesetas 
j 48 céntimos, no habiéndose podido realizar el último de 
I 50.700 pesetas 48 céntimos por carecer de recursos los 
| regantes, viéndose en la necesidad de suspender los tra- 
j bajos por haber agotado el crédito.
1 En esta situación, y habiéndose publicado el proyecto 

de ley de subvención á los canales y pantanos de riego, y 
habiendo el Sindicato cumplido todos los requisitos de di
cho proyecto da ley, pidió que el Gobierno le concediera 
en la forma que mejor estimase la cantidad de 243.642 

! pesetas, mitad del presupuesto del pantano inferior, para 
terminarlo.

El Negociado opinó que no siendo aplicables al caso 
la ley de 4870 ni la de 4879 por tratarse de aguas de pro
piedad privada; y no habiéndose discutido en las Cortes e l  
nuevo proyecto de auxilios, no podía adoptarse resolución 
alguna sobre la petición del Sindicato.

Así se acordó por Real orden de 40 de Setiembre de 
4882.

En 7 de Agosto de 4883 el Sindicato reprodujo la an
terior petición,, fundándose en la ley 27 de Julio ultimo, en 
la que cree estar comprendido, pues en su concepto esta 
ley no distingue entre aguas públicas y privadas, á dife
rencia de las de 4870 y 4879 que no pudieron aplicársele.

Sostiene que la Real orden aprobatoria del proyecto y 
la declaración posterior de utilidad pública hacen que ésta 
sea una obra tan pública como las de riegos concedidas 
con arreglo á las leyes de 4870 y 4879, y como las de ca
rreteras, ferrocarriles y otras de igual género. Añade que 
según certificación que acompaña, expedida por el Secre
tario del Sindicato , éste día invertido en. la construcción 
del ,pantano inferior 257.892 pesetas, más de la mitad de 
su  presupuesto, por lo cual, á tenor del art. 42 de la ley 
novísima, le corresponde la subvención del 50 por 400 que 
pide y que basta para term inar la obra.

El Negociado de ese Ministerio opina que no cabe la 
pretensión del Sindicato dentro del espíritu ni de la letra 
de la legislación vigente, pues ni es posible clasificar el 
pantano entre las obras públicas de que tra ta  la ley de 43 
de Abril cíe 4877, ni declararlo comprendido en lasde 4870 
y 4879, ni tampoco en la de 27 de Julio último, porque ésta , 
en su a r i  45 deja subsistentes en cuanto por ella no sean 
modificados losjpreceptos de aquéllas, y además porque de 
sus términos se deduce que sólo es aplicable á concesio
nes de aguas ele dominio público, pero no á los riegos con 
aguas de dominio privado, las cuales podrían sqr dedicadas 
por sus dueños a usos distintos del único que la  ley quie
re favorecer, y á las que no podría aplicarse la caducidad 
y la nueva subasta que la misma prescribe, casó de no 
llevarse ácabo las obras en el término fijado; pero consi
derando digna de todo apoyo la solicitud del Sindicato, 
propone el Negociado que se presente a las Cortes, ó bien 
un proyecto de ley especial para este caso, ó bien uno gé•• 
neral adicional á la de 27 de Julio ultimo, que perm íta 
otorgar los auxilios que ésta concede, y siempre con arre- -  
gloá todos sus preceptos, á los rieg s que se hagan con 
aguas de propiedad de las provincias, de los pueblos ó da
los particulares, con tal qué éstos renuncien á su dominio 
privado en favor dei público. - v

En 8 y 48 de Octubre de 4883 el Sindicato reprodujo 
su anterior- petición, añadiendo á los argumentos aducidos^ ?. 
en pro de la misma el de que al aprobar el Gobierna e'/ 
proyecto de los pantanos y  al declarar éstos de. utilidad 
pública se otorgó implícitamente un contratobilateral» Ror 
el que las comunidades de regantes se obligaron $  no 
emplear el agua más que en los riegos y al Gobierno se 
comprometió á su vez á otorgarles los beneficios, de la 
nueva ley.

En tal estado, se ha remitido el expe dienta a  la con-
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sulta de este Consejo, el que, cumpliendo su cometido,
manifestará que no procede acceder á la petición del Sin
dicato de pantanos de Híjar, porque la ley de auxilios á 
los canales y pantanos de 2-7 de Julio último sólo se re
fiere á las obras de riego que necesiten concesión del Go
bierno, según se ve claramente en todos y cada uno de sus 
artículos, especialmente en el 1.® y 3.°, que ájan el espí
ritu dominante en la ley y los trámites á que han de su
jetarse las concesiones. El pantano inferior de Híjar, para 
el que se pide subvención, no se halla en este caso, pues 
no sólo no necesitó concesión para empezarse á construir, 
sino que está ya reconocido por la Real orden de 8 de 
Enero de 1879 que no puede el Gobierno otorgarla, por
que las aguas con que se ha de formar no son de dominio 
público, únicas que el Estado puede conceder, sino de pro
piedad particular, según ya había declarado la orden 
de 10 de Abril de 1873, dictada de acuerdo con este 
Consejo.

Si el Gobierno por la Real orden citadade 8 de Enero 
de 1879 aprobó el proyecto de los pantanos de Híjar, pre
sentado por las comunidades de regantes, dueños de las 
aguas, no otorgó por ello implícita ni explícitamente con
trato alguno, como aquéllas suponen, pues tuvo muy buen 
cuidado de hacer constar que sólo lo aprobaba con carácter 
técnico; es decir, en cuanto se refería á sus facultades de 
velar por la seguridad y por 'la4 salubridad pública; pero 
no para que sirviese de base á una concesión que la mis
ma Real orden reconocía que no era 'necesaria ni se po
día otorgar.

Por esto se negaron á dichos pantanos los beneficios 
ó auxilios de la ley de 1870, que entonces regía, y por la 
misma razón tampoco puede concedérseles los que otorga 
la nueva ley de 1883, cuyo art. 12, que principalmente 
invoca el Sindicato, parte también del principio de que el 
Gobierno ha de otorgar la concesión á las comunidades 
de regantes á quienes se haya de dar subvención para re 
gar sus tierras ó mejorar los riegos existentes, circuns

tancia que no concurre en el presente caso, según se ha 
dicho.

Opina, pues, en resumen, el Consejo, que procede des
estimar la pretensión del Sindicato de pantanos de Híjar 
de que se le dé la subvención de 243.642 pesetas para ter
minar las obras del pantano inferior, por no estar com
prendidas dichas obras en la ley de 27 de Julio de 1883.»

Y habiendo resuelto S. M. el R e y  (Q . D. G.) de confor
midad con lo propuesto en el preinserto dictamen, lo co
munico á Y. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de AJoril 
de 1884.

pum.
Sr. Gobernador de la provincia de Teruel.

ADMINISTRAClÓN CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de  la Caja  general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el día 1.* del mes de Mayo, de diez á 
dos de la tarde:

INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS.

Día 1.º
Obligaciones de ferrocarriles.

Primer semestre de 1877, primera mitad, carpeta núme
ro 4.866.

Primer semestre de 1877, segunda mitad, carpeta núme
ro 1.599.

Segundo semestre de 1877, carpeta núm. 1.334.
Primer semestre de 1878, carpeta núm. 1,178.'
Segundo semestre'de 1878, carpeta núm. 1.969.
Primer semestre de 1879, carpeta núm. 1.861.
Segundo semestí’e de 1879, carpeta núm. 1.840.
Primer semestre de 1880, carpeta núm. 1.700. !

Segundo semestre-de 1880, carpeta núm. 1.603.
Primer semestre de 1881, carpeta núm. 1.536.
Segundo semestre de 1881, carpeta núm. 1.435.
Primer semestre de 1882, carpeta núm. 1.257.

Perpetua al 3 por 100 interior.
Primer semestre de 1882, carpetas números 1.666 y 67.

Obras públicas.
Segundo semestre de 1883, carpeta núm. 19.

Carreteras de Marzo.

Vencimiento de 1.° de Octubre de 1883, carpeta núm. 4. 
Idem de 4 / de Abril de 1884, carpeta núm. 2.

Billetes hipotecarios del Tesoro ¿s la isla de Cuba.
Tercer trimestre de 1882, carpeta núm. 123.
Cuarto trimestre de 1882, carpetas números 113 y 14. 
Primar trimestre de 1883, carpetas números 113 y 14. 
Segundo trimestre de 1883, carpetas número 112 y 113. 
Tercer trimestre de 1883, carpetas números 128 y 129. 
Cuarto trimestre de 1883, carpetas números 104 al 7. 
Primer trimestre de 1884, carpetas números 85 al 89.

Deuda amortizdble al 4 por 100.
Segundo trimestre de 1883, carpeta núm. 770.
Tercer trimestre de 1883, carpetas números 769 al 71. 
Cuarto trimestre do 1883, carpetas números 712 al 17. 
Primer trimestre de 1884, carpetas números 576 al 607.

Perpetua al 4 por 100 interior.

Segundo semestre de 1882, carpeta núm. 2.385.
Primer semestre de 1883, carpetas números 2.111 al 18. 
Tercer trimestre de 1883, carpetas números 1.966 al 77. 
Cuarto trimestre de 1883, carpetas números 1.760 al 8Q. 
Primer trimestre de 1884 carpetas números 1,347 al 1.417.

Perpetua al 4 por 100 exterior.

Primer trimestre de 1884, carpetas números 37 al 41.
Madrid 29 de Abril de 1884, Sí Director general, E. Ga

rrido Estrada.

M INISTERIO DE ULTRAMAR.

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  DE H A C I E N D A .

Estado de lo cobrado por las Administraciones de Aduanas de la isla de Puerto Rico por los conceptos que se detallan, durante el mes de Febrero de 1881, 
comparado con igual período del año anterior. Se publica en la Gaceta, con arreglo al art. 7.° de la ley de Presupuestos del 80 al 81. ’

ADUANAS. importación. ; EXPORTACIÓN. NAVEGACIÓN. MULTAS.

-------- i----

COMISOS. DEPÓSITO.
Subsidio 

sobre 
la inaportaeióc.

TOTAL. 

Pesos. Cents.
mm nm is.

Administración local de la capital.. . . . . . . . . .
Idem de Mayágüez........................... .
Idem de Fonoe.. . ...............................
Idem de Arroyo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Humacao.........................................
Idem de Aguadilla...........................................
Idem de Arecibo. . . .  . . . . . . . . . . . .
Idem de Yieques................... .......................

46.897*66 í 
27.562*38 
28.959 49 
2.722*54 
5.672*21 
6.603*66 
4.784*82 
1.298*15

962*18
6.392*61
6.297*44
1.475*33

17*80
2.565*30
1.721*15

1.576*77
1.738*23
2.443*23

38245 
379‘46 
482*40 
39332 

63*59

997*08 
250'80 
155*41 

10*13
23
15* 87 

24*99

>
*
»
9
»
9

9

9

71*90

*3*10
9  

' 9 
■ 9

9

»

2.813*55 
1.6 53*51 
1.737*53 

165*36 
34032 
396*41 
287*08 

77*90

l
l

l
í

l
l

l
l

Las cantida
des dejadas de 
percibir por las 
Aduanas efecto 
de l&s rebajas 
de derechos dis
puestos por la 
ley de presu
puestas de 1881 
83, asoienden 
en el mes á que 
este estados© re
fiere, ¿7.145 pe
sos 72 céntimos.

Total en  1884......... .
Idem en 1 8 8 3 . . . . . . . . . . . .

Bif&rentáa de más en 1884.............
Idem de menos en 1884...... . . . . . . .

124.500*81
142.446*33

19.431*81
26.001*55

7.459*13
4.420*51

1.47958
883*26

9
9

75
93‘47

7.471*66
8.550*24

160.4(8*01
182.395*86

17.945*52 6.569*74

... ...... . ■ .....

3;038‘64 
, »

596*32
»

9

9 18*47 1.078*58 21.977*35

. .. . .*■ ■ 1 .1 ■ ;
u Madrid 27 de Marzo de 1884=«É1 Director general, Juan Lorén. 1

Estado de lo cobrado por l a  Administraciones de Aduanas de la isla de Cuba por los conceptos que se detallan, durante el mes de Diciembre de 1883, comparado con 
igual período del año anterior. Se publica en la Gaceta, con arreglo á lo dispuesto en el art. 8.º de la ley de Presupuestos de 1880 á 81.

EXPORTACIÓN. i , | • MULTAS INTERESES CONSUMO DIFERENCIA.
ADUANAS. IMPORTACIÓN. y 5 por 100 de recargo. NAVEGACIÓN. DEPÓSITOS, i y comisos. sobre pagarés. sobre bebidas. TOTAL. DE MÁS. DE MENOS*

-  .......... Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents.

' íiú b aria .. . . , V. „ , 576.985*28 150.574*89 20.735>4S 35*65 11.128*08 9 88.519*68 847.976*06 9 54.33874
M a t a n z a s , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71,304*18 5.112*60 4.816*29 9 286*26 » 427*56 81.946*89 9 18.808l89

> Cuba. i. ¿ . ; .  v v . . . . . . . . . ; . . . 75.104*63 6.022*64 3.609*68 9 429*91 9 1.307*07 86.373*93 ¡'.389*69 »
33.221*34 18.092*97 3.11994 ' 9 22*48 O 11340 54.570*13 14.649*80 9

4.742*87 2.595*85 9 54*47 9 828*03 90.048*87 9 13.187*40
Trinidad .;. . . .  W , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1*145*23 92*93 22910 9 D 9 9 1.467*26 9 840*44
S á g u a ...... ................. ..................................... ■ 7.101*41 2,332*26 1.164*40 9 9 43*40 0*58 10.642*05 9 14,288*11

7.390*31 1.794*47 750*88 » 20*08 9 38*76 9.994*50 9 . 7.596*59
6064*48 14.580*18 ,2.164*84 ■ 9 74*86 9 19*85 22 903*71 20.424*81 9

J0v6i3*59 , . 872 56*87 »■ - » » 11.542*46 8.492*26. . . .  . . . . .  , 
ñ  cara.. 0 . . 11)23304 4.986*37 700*73 » 9 í> * 16.920*14 11.798*79 9-

Baracoa. . . » • 2.385*86 • 9 " -■ A •595*23 9 . “ i* •>35'27 3.616*36 3.06929 9
t>M &. . . . * , , . ; . . . . . . . . . . . . 760-89 55*64 43*65 9 9 9 tí 860*18 861 9
Gú&ntán&mo»............................................. 10:601*75 365*64 218*04 . 9 8*79 9 3.099*43 14.294*65 708*07 9

Santa Cruz... v  .»• a. ...................* 9 854*16 399*60 ■■9 » 9 1.253*76 9 351*05

Total. .■.... • 89573964 210:476*62 41101*58 35*65 18.084*93 43*40 94,889*18 1.254.810*95 66.730*86 117.903*48
En 18 ^ 2 ..... . . . . . . . . . 1.006 388*13 239.694*94 53.253*24 133*81 S.280‘68 70 10.712*78 1.315.473*68 9 »

9 9 9 9 6.804*25 9 84.176*35 9 »
itqertmcM..* ¡ Dó menoÉ en 1883........... 110.648*49 29.218*32 12.151*66 98‘16 A 26(0 b 61.162*63 . 9 9

Madrid t i1 de Marzo de i884>«^Ei Dh*®otor geiiéral, Juan Lorén. -
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MINISTERIO DE FOMENTO

D irección  g e n e ra l de In s tru c c ió n  p ú b lic a .

Negociado de segunda enseñanza.
Se halla vacante en la Sección de Bibliotecas del cuerpo fa

cultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios una pla
za de Oficial de'tercer grado, dotada con el sueldo anual de 
8.000 pesetas, la cual debe proveerse por concurso en la forma 
que determina el art. 56 del reglamento vigente de $5 de Marzo 
de 1881 entre todos los Ayudantes de la misma Sección que 
cuenten en ella dos años de servicios.

Los interesados que deseen hacer constar servicios especia
les presentarán en esta Dirección general dentro del plazo de 30 
días, & contar desde la publicación de este anuncio en 3a G a 
c e t a  d s  M a d r id ,  según prescribe el c ita d o  reglamento, las so
licitudes documentadas en que justifiquen aquéllos.

Madrid SO de Abril de 1884.—El Director general, Aurelia- 
no Fernández-Guerra.

PROPIEDAD INTELECTUAL.

Relación de las oirás presentadas en el Registro general, con 
arreglo i  la ley de 10 de Enero de 1879, durante el segundo 
trimestre dé 1881.
Número 1.395.—Una venganza de Felipe II (Memorias del 

Diablo en Palacio), novela histórica original por D. Ramón Or
tega y Frías, tomo 1.°—Propietario D. José Salvador.—Impresa 
en Madrid el año 1880 por Manuel Miuuesa; un tomo en 4.°, 
955 páginas, con láminas.—Presentada la primera edición en 1.® 
de Abril de 1881.

Núm. 1.396.—Himno coral á cuatro voces á Santa Cecilia, 
letra y música, por Clemente Santamaría.—Propietario D. Be
nito Zozaya.—Impresa en Madrid el año 1881 por D. Serapío 
Santamaría; un tomo en folio, 8.—Presentada la primera edi
ción en i*  de Abril de 1881.

Núm. 1,397.—Himno coral á cuatro voces á Santa Cecilia, 
letra y música, por D. Tomás Bretón.—Propietario D. Benito 
Zozaya.—Impresa en Madrid el año 1881 por D. Serapio San
tamaría; un tomo en folio, 8. — Presentada la primera edición 
•n  4.* de Abril de 1881.

Núm. 1.398.—Tres melodías sin palabras para piano, por 
María Martín.—Propietario D. Benito Zozaya.—Impresa en Ma
drid el año 1881 por D. Serapio Santamaría; un tomo en fo
lio, 8.—Presentada la primera edición en 1.* de Abril de 1881.

Núm. 1.399.—II sogno, romanza para canto y piano, poesía 
de Gr. Savón y música de D. R. A. Stagno.—Propietario D. Be
nito Zozaya.—Impresa en Madrid el año 1881 por D. Serapio 
Santamaría; un tomo en folio, 4.—Presentada la primera edi
ción en 4.* de Abril de 1881.

Núm. 4.400.—Método eompleto de piano, segunda y tercera 
parte, por D. Robustiano Montalbán.—Propietario D. Benito 
Zozaya.—Impresa en Madrid el año 1881 por D. Santiago Mas * 
cardo; un tomo en folio, 130.—Presentada la primera edición 
en 1 /  da Abril de 1881.

Núm. 4.401.—Manual de higiene privada, por D. Tomás Or^ 
daña Rodríguez.—Propietario el autor.—Impresa en Madrid el 
año 4884 por D. A. Gómez Fuentenebro; un tomo en 8.*, 403.— 
Presentada la primera edición en £ de Abril de 4881.

Núm. 4.402.—Se suplica el coche, comedia en un acto y ¿n 
prosa, original, por D. Pedro Escamilla.—Propietario D. José 
Mesejo.—Impresa en Madrid el año 1884 por los Sres. Alv&rez 
hermanos; un tomo en 8.#, £3.—Presentada la primera edición 
en 4 de Abril de 1884.

Núm. 1.403.—Espíritu y materia, juguete cómico en un acto 
y en verso, original, por D. Tomás de Peres.-Propietario Don 
José Mesejo.—Impresa en Madrid el año 4880 por ios Sres. Al
varez hermanos; un tomo en 8.% 30.—Presentada la primera 
edición en 4 de Abril de 1881.

Núm. 4.404.—Se desea un señor solo, juguete cómico en un 
acto y en verso, original, por D. Pedro EscamilJa.—Propietario 

*• D. José Mesejo.—Impresa en Madrid el año 1880 por los seño
res Alv&rez hermanos; un tomo en 8.°, £7.—Presentada la pri« 
mera edición en 4 de Abril de 1881.

Núm. 1.405.—El fuego y la estopa, proverbio en un acto y 
en prosa, por D. Luis de Montes Boán.—Propietario D. Enri
que Arregui.—Impresa en Madrid el año 1881 por los Sres. Al- 
varez hermanos; un tomo en 8.°, 30.—Presentada la primera 
edición en 4 de Abril de 4881.

Núm. 4.406.—Diamantes americanos, juguete cómico-lírico 
en un acto y en prosa, música del maestro D. Angel Rubio y 
letra de D. José Jackson Veyan.—Propietario D. Enrique Arre
gui.—Impresa en Madrid el año 1881 por los Sres, Alvarez her
manos; un tomo en 8.% 30.—Presentada la primera edición 
en 4 de Abril de 1881.

Nútn. 4.407—Un valiente, comedia en un acto y en prosa, 
arreglada del francés, por D. Calixto Navarro y D. Joaquín Es
cudero.—Propietario D. José Mesejo.—Impresa en Madrid el 
año 1880 per los Sres. Alvarez hermanos; un tomo en 8.*, 27.— 
Presentada la primera edición en 4 de Abril de 1881.

Núm. 4,408.—La voz d§l corazón, drama en un acto y en 
verso, por D. Antonio Hurtado.—Propietario D. Enrique Arre
gui.—Impreca en Madrid el año 1880 por los Sres. Alvarez her
manos; un tomo en 8.°, 35.—Presentada la segunda edición 
en 4 de Abril de 1881.

Núm. 4.409.—Nely, comedia en un acto y verso, escrita so
bre el pensamiento de una obra francesa, por 0. José Jackson 
Veyan.—Propietario D. Enrique Arregui.—Impresa en Madrid 
el año 1880 por los Sres. Alvarez hermanos; un tomo en 8**, 34.— 
Presentada la primera edición én 4 de Abril de 4881.

Núm. 4.410.—¡Una limosna por Dios! Cuadro dramático en 
un acto.y en verso, original, por D. José Jackson Veyan.—Pro- 
pietarlo D. Enrique Arregui. — Impresa en Madrid el año 1880 
por Ies Sres. Alvarez hermanos; un tomo eo 8.®, £8. — Presen
tada la primera edición en 4 de Abril de 1881.»

Núm. 4.411. — Poesías leídas en el Ateneo científico y lite
rario de Madrid el sábado 2 de Abril de 4881, por D. Francisco 
de Abarzuza.—Propietario el autor.—Impresa en Madrid el 
año 4881 por D. Manuel G. Hernández; un tomo en 8.’, 83.— 
Presentada la primera edición en 5 de Abril de 4881.

Núm. 4.44®.—Las libertades de Aragón, ensayo histórico, 
jurídico, político, por D. Manuel Danvila y Collado.—Propieta
rio el autor.—Impresa en Madrid el año 1881 por el S?. Forta« 
net; un tomo en 8.# mayor, 480.— Presentada la primera edi
ción en 6 de Abril de 1884.

Núm, i.4i3 —Aurelia, danza para piano, por D. Hipólito 
Rodríguez.—Propietario D. José Campo y Castro,.—Impresa en 
Madrid ü  &ño 1881 por D. Santiago Mascardo; un tomo en fo
lio, una.—Presentada la primera edición en 6 de Abril de 1884.

Núm. 1,444.—Tratado elemental de Física experimental y 
aplicada y de Meteorología, con una selecta colección de 100 
problemas resueltos, por A. Ganot, y traducido por D. A. Sán
chez de B as tama ote.—Propietario D. Gregorio Hernando.—Im
presa en M& uTxu oí año 4878 por D. Ignacio Moraleda; un tomo 
m  856 y 48$ grabados.—Presentada la primera edición es
tereotipada en 7 de Abril de 4884.

Núm. 1.415—Grand tr&nscription para piano. — Núm. 4, 
Poliuto.—Núm. 2. Faust.—Núm. 3. Un* bailo in maschera.— 
Número 4. II Trovatore, por D. N. R. de Espadero.—Propieta
rio D. Antonio Romero y Andía. — Impresa en Madrid el año 
1880 por D. Faustino Echevarría; cuatro tomos en folio, 19 el 
primero, 4 el segundo, 6 el tercero y £0 el cuarto.—Presentada 
la primera e d ic ió n  en 7 de Abril de 1881.

Núm. 1.416,—Fantasía sobre motivos españoles para .piano, 
por D. Nicolás Alonso Ruiz.—Propietario D. Antonio Romero 
y Andía.—Impresa en Madrid el año 1880 por D. Faustino 
Echevarría; un tomo en 8.*, 14.—Presentada la primera edición 
en 7 de Abril de 1881.

(Se continuará^
D irección gen era l de Obras púb licas.

Esta Dirección general hace saber por medio del presente á 
los aspirantes á ingreso en el cuerpo auxiliar facultativo de 
Obras públicas que las instancias presentadas en 3a misma 
sin los documentos prevenidos en la Real orden de 40 de Abril 
de 1880 quedarán sin curso si antes del día en que les corres
ponda ser examinados no presentan los interesados para un ir
los á ellas dichos documentos.

Madrid £4 de Abril de 1884.=E1 Director general, Gabriel 
Enríquez.

Real Academ ia de Bellas Artes de  San Fernando .
Esta Real Academia ha acordado proveer una plaza de n ú 

mero de ia clase de Artistas, vacante en la Sección de Escultura 
per fallecimiento del Sr. D. Francisco Pérez.

Las condiciones para optar á ella están consignadas en los 
siguientes artículos del reglamento:

Art. 77. Para ser Académico de número se requieren las 
circunstancias siguientes:

4.* Ser español.
2.* Siendo Artista de profesión, haberse distinguido por pus 

creaciones artísticas ó por la publicación de obras didácticas 
de utilidad reconocida,*ó haberse acreditado en la enseñanza 
de los estudios superiores en las Escuelas del Estado.

3 /  Tener su domicilio fijo en Madrid.
Art. 78. Para figurar como candidato aspirante á plaza de 

Académico de número, se necesita que preceda é solicitud del 
interesado, ó propuesta firmada por tres Académicos con el 
dése cuenta del Director; debiendo expresarse siempre con la 
claridad conveniente los méritos y circunstancias en que se 
funda la petición ó propuesta. En este segundo caso deberá 
constar asimismo la voluntad por parte del interesado de acep
tar el cargo.

En su consecuencia, y con arreglo á las demás prevencio
nes de los estatutos y reglamentos, queda abierta en está Se
cretaría general la admisión de propuestas y solicitudes por 
espacio de dos meses, contados desde la fecha de este anuncio, 
los que terminan el día $9 de Junio del corriente año.

Madrid £9 de Abril de 4884.—E1 Secretario general, Simeón 
Avalo».

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gabinete Central de  T e légra fos.
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
día 29.

S^ eíóa  de origen. del ¿¿Unitario. DomidHo.

Cmtrtd.

Gandía     Ramón Balaguer... Peohería, 7.
Tafalla ! ..............  Teniente H ernán

dez ........ .. Dirección general In
fantería, tercer Ne
gociado.

Valencia   Rafael Valí.. . . . . . .  Caballero Gracia, 34.
Durango.". * ..... * Juan Ibargoitia. . . .  Greda, 35.
Málaga............ .. E nrique Gutiérrez

Vega. . . . . . . . . . .  Hortaleza, 70.
gorja   Ramón Palao  Prudencio, 42.
A lm orehón...... Maqueira   IsabelII.
Badajoz...............  José Guerrero  San Sebastián, 4 ,prin-

cipal derecha.
Astorga (enlace). José Nogueras  Corredera Baja, 17.
Badajoz...............  Emilio Ossorio  Dirección genera), dé-

eimosegundo Nego
ciado.

Alcázar (enlace). José Cuesta  Preciados,43, cuarto.

Estación Delicias.

Almorehón  Venancio Manzano. Ferrocarril.

Arguelles.

Oviedo.................  Juan Fernández... San Bernardino,2.

Chamberí.

Córdoba   Emilio Cam pos.... Fuencarral, 140.
Idem .................... José Tejón..............| Idem, 130, tercero.

Madrid 29 de Abril de 1384. «= P. el Jefe del Centro, D. 
Valladares.

Administración del Correo Central.
Con arreglo á los nuevos itinerarios que empezarán á regir 

en 1.* de Mayo próximo para las líneas del Norte y Noroeste, 
se admitirá la correspondencia en esta Central á las horas si-

gU Para el expreso del Norte hasta las 4‘30 tarde, y  B‘30 con
sello de aleance. '

Para la línea dal Norte hasta Venta de Baños, cuyo trayec
to será servido por la de Santander, hasta las 5*30 tarde y 6‘3Q
con alcance. a _ _

Para la del Norte (correo) hasta las 6‘30 tarde y 7‘30 eon
alcance*

Y para la del Noroeste (Asturias y Galicia) hasta 8*45 no
che y 9*45 con alcance. A

Las cajas de periódicos presentadas por las empresas se ad
mitirán hasta las mismas horas que la correspondencia ordi
naria, y los paquetes para la venta á las mismas que la corres
pondencia con alcance.

! No sufren alteración ls£. horas que rigen para las demás 
.líneas.

Madrid 29 de Abril de 4884=- ,̂El Administrador, Bartolomé 
Romero Leal.

d ía  28.
hartas Ulmi&ti* por falta de dirección ó 

m  este día.
Núm. 628 José Basan VA-—Villaseca.

529 Francisco p^-rea.—Barcelona.
530 Amor Hernández*—1Can tara cilio.
534 Federico Salcedo,.—Cádiz.
632 María Muñoz.—Sin' dirección.
533 Jacinto Díaz.—Habana»
534 Carlos García.—Pinar del Río.
535 Prudencio González.—Alcalá del Júcar.
536 Benito Fontanal.—Viliamiel*
537 Alcalde constitucional de Bec'edillas.

Madrid 29 de Abril de 1884—El Administrador, Bartolomé 
Romero Leal.

S ecretaría  de la  Capitanía gen era l d e  M arina 
d e l D epartam ento de  Cartagena.

Acordada la adquisición de 49.405 kilogramos de cáñamo 
en rama para jarcias que son necesarios en este Arsenal para 
las elaboraciones que se han de hacer con destino al Aposta
dero de la Habana, se anuncia pública licitación para el día G 
del próximo mes de Junio, á la un a y media de su tarde, ante 
la Junta de subastas de esta capital de Departamento y la que 
al efecto se encontrará reunida en la Comandancia de Marina 
de Alicante, en cuya Comandancia y en esta Secretaría estará 
de manifiesto el pliego do condiciones hasta el día del remate.

El precio que ha de servir de tipo para la subasta es el 
de 427 pesetas los 400 kilogramos.

Las proposiciones habrán de redactarse en papel de á pe
seta, clase 44.*, con sujeción al unido modelo, y se presentarán 
en pliegos cerrados al Presidente de la Junta, y al mismo 
tiempo qúe la proposición, pero fuera del sobre que la conten
ga, entregará cada lidiador uxí documento que acredite haber 
impuesto en la Tesorería de Hacienda de la provincia á que 
pertenezca el punto donde se presente el lieitador al remate, en 
metálico ó en valores públicos admisibles por la ley al tipo 
que establece el Real decreto de 29 de Agosto de 4876, la can
tidad de 900 pesetas, que también podrán ser impuestas en la 
Depositaría de Hacienda pública de esta ciudad, siempre que 
sea en metálico y en ella se licitara.

El lieitador á cuyo favor se adjudique en definitiva el re 
mate impondrá como fianza para responder del cumplimiento 
de su compromiso la cantidad de 4.800 pesetas.

Las condiciones que han de reunir los cáñamos para ser 
admisibles se señalan en relación unida al citado pliego.

El modelo de proposición estará redactado en la forma que 
á continuación de este anuncio se señala.

Cartagena 26 de Abril de 4884.=*= El Secretario, Carlos 
Molina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   en su nombre (ó á nombre de Don

N. N., para lo que se halla debidamente autorizado), hace pre
sente que impuesto del anuncio inserto en la Ga c eta  d;e M a 
d r i d ,  n ú m .. . .» ,  de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la pro- 

í vincia d a .   n ú m .. . . . ,  de tal fecha), para contratar el cá
ñamo que es necesario en el Arsenal de Cartagena, é impuesto 
también del pliego de condiciones, se compromete á llevar á  
efecto el expresado servicio correspondiente &1 único lote, con 
estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego, 
y por el precio señalado como tipo para la subasta en la rela
ción unida al mismo (ó con la baja de tantas pesetas y tantos 
céntimos por 400, todo por letra).

(Fecha y firma del proponente.) 358—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A yuntam iento, con stitu cion a l de M adrid.
Ignorándose el domicilio de los señores que á continuación 

se expresan, se los llama por el presente anuncio para que tan 
pronto como llegue á su noticia se presenten en la Sección de 
ingresos de la Contaduría del Excmo. Ayuntamiento cualquier 
día no feriado, de doce á tres de la tarde, para enterarles de 
un asunto que les interesa:

Señores D. Demetrio Arias, Francisco Arnáiz de la Cuesta, 
Ramona Alcalde, Felipe Alvarez, Salvador Alonso, Lorenzo 
Agudo y Pueste, Ramón Ad&m, Antonio Alvarez, Francisco 
Aguín González, Miguel Alonso y Bsnavente, Pedro Arroyo, 
Rita Ayala de la Peña, Gregorio Alonso y Tejera, Felipe A lar- 
cón y Ruiz, Víctor Alv&rez, José Alonso, Santiago Ayala, F ran 
cisco Alberna, Francisco Aibar, Juan Bonachea, Pablo Barroso 
y Aguado, Alejandro Bladonet, Antonio BaIbnenda,Carlos Be- 
lleni, Juan Balza, Valentía Bueno, José Barceló, Josefa Benítez, 
Pedro Blanco, Luis Cabildo y López, Baltasar Carralero, R a
mona Carballo, José Cerezo, Miguel Cagete, José Cayetano 
Conde, Abelardo Centellas, Nicasio Contreras, José Cayo y Se
reno, Enrique Conereau, Fernando Cid, Guadalupe Corrales, 
Vicente Caramanzana, José Cantó, Andrés Díaz, Miguel Díaz 
y Muñoz, Francisco Destrade y Laborde, Francisco Dcrtraá, 
José Díaz, Ezequiél Díaz, Benito Estrú, Felipe Escenarro-y 
Montejano, Modesta Escribano,Bernardo Escrmarro, Rita Elias, 
Lorenzo E. Peterin, Juan Espinosa, José Espinos, Emilio Feo 
y Madrona, Basilio Fernández Escauriaza, Carlos Fuentes Cor
tés, Carlos F. de Ibarrolaza, Felipe Fernández, Joaquina Feito, 
Catalina Ferrera, Manuela Fernández Ramos, Enrique Fer
nández Prieto, Josefa Fernández, Alvaro Fernández, Felipe 
Famarral, Juan de Fuentes, Félix Fernández, Rafael de F er
nández de Ulibarri, Cándido Ferreira, María Dolores Freu 
García, Salvador F. Fernández, Manuel de la Fuente, Antonia 
Gil, José Guzmán, José Gil y Valcároel, Margarita Gómez, Ma
tilde Graiño, Claudia de Goñi, Antonio G. de Castañedo, Anto
nio González Rico, Dionisio García, Antonio García y Fernán
dez Ventura González, Bruno González, Manuel Guerrero, Am
brosio Gómez, Ramón Gil, Vicente García Fernández, María 
Victoria de Grabada, José García, José Gil, Victoriano Goy» 
José Guzmán y Luna, Concepción García, Victoriano Hernán
dez, Eulogia Irigar&y, Luis justo Verdejo, Santiago José Bue
no, Dolores López Gontuvis, Valentín López, Joaquina Llóren
te y Baguer, Ricardo López, Enrique Lara, Eduardo López* 
Domingo López, Manuel Lafaja> Emilia Lledo y García, Maria
no Menéndez, José Martínez Mollo, Marcos Mateo, José Morales* 
Nicasio Muñoz, Manuel Msdina, Rafael Moneada, Adolfo Ma- 
molar y Martín, Julián Méndez Calabras, Ramón Martín, Ale
jandro Moreno, Francisco Molina Moya, Andrés Montenegro, 
Francisco Martín9 Andrés Hacías* Federico Maíqueril, Amalia
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M&ranciilo, Soledad Martínez, Victoria Mejía, Francisco Molina 
Rendóii, Eduardo Momio, Dolores iuCi* édó, Pedro Marqués y 
Morales, Francisco Navarro, Juana N., Eduardo Navarro, Eva
risto Noel, Francisco Qsura, José Olmedo, Juan Oral, Juan 
José Olalla, Dionisio Fió, Diego Pérez Rubio, Francisco Peina
do, Luisa Pueblá y Callado, Sabina Puerta, Juan Pablo Guar
rero, Angel Puente, Rafael Pérez, Manuel Pina González, José 
Pérez, Carlos Pousín, Cecilio Rodríguez, Vicente Ruiz Arago
nés, Manuel Rodríguez, Ana Ruiz ̂ Montilla, Salvadora Roig, 
José Rodríguez Aimoguera, Josefa Rodríguez, Bonifacio Ro
dríguez, Juan Rodríguez García, Isidoro Ruiz Martínez, Ma
nuel Rovira, Manuel Rodríguez, Miguel Roca, Francisco Ro
dríguez, José Romero, Benito Rrvxflecha, Enrique Romeral y 
Rincón, Román Roso, Manuel Rodríguez, Nieves Sauz, José 
Santa Coloma, Silverio Santa María, Manuel Sierra Gil, Anto
nio da Santos, Juara Sarmiento, José Sánchez, Darío de los 
Santos, María de la S. Pimentel, Miguel Salvador, Eduardo 
Santiago, Pedro Sepúlveda, Justo Sánchez de Rivas, Antonio 
Sedo, Bernardino de Sen y Torres, Manuel Seimes, Julián de 
San Nicolás, Concepción Sánehez, Eduardo Santos, Andrés 
Sánchez, J. Silva, Felipe San y Casado, Martín Suárez Hurtado, 
Francisco Sebastián Gil, Andrés Sánchez Muro, Teresa Soria- 
sio, Casto Sánchez, Evarista Salmerón, Enrique Teso y San 
José, Manuel de la Torre, Juan Tamuijó y Quintanilla, Loren
zo Torres, Lorenzo Ug&rteche y Musito, Facundo Uetí y P&di- 
11o, Francisco Urgeles, Juan Ubeda, Antonio ligar, Tomás 
Ugena y Cabeza, Basilia Uiuanes, Juana Vet&seo, José Viiurro 
y Andrés, Ramón Valero y Zapata, Saturnino Villar y Fermín 
Valle.

Madrid 83 de Abril de 1884.=El Secretario, Enrique Fer
nández. _ _ _  —8

La Junta municipal sa halla convocada para eelebrar sesión 
en estas Casas Consistoriales el día 1.* de Mayo próximo, á la 
una de la tarde, á fin de ocuparse de la subtsta de suministro 
de cuñas de pedernal para los empedrados de las vías públicas 
durante cuatro años, y de que se abra un crédito de 400.000 
pesetas destinado á adquirir material de piedra partida con 
destino á la reparación de varias vías de Mac-Adamnizadas, 
haciéndose dos trasferencias de los artículos 4.* y 7.* del capí
tulo 6.*, sección 41 del presupuesto vigente.

Lo que con arreglo á la ley se anuncia para conocimiento 
del público.

Madrid 89 de Abril de 4884. Ei Secretario, Enrique Fer
nández.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Ju z g a d o s  militares
HABANA. 

D. José Muñiz Luege, Alférez de la Comisión general Mqui _ 
dadora de caballería, y Fiscal nombrado para el expediente en 
averiguación de si tiene derecho al retiro Qomo inutilizado en 
campaña el cabo segundo que fué del regimiento de las Villas» 
quinto de caballería, Juan Alvares Bolados.

Por el presente cito y emplazo á Juan Alvarez Bola ños, li
cenciado del regimiento de las Villas, á fín de que se presente 
©n oficina militar del punto donde radique y diga su residen
cia, para que ésta, por conducto de la Capitanía general de Ma
drid, dé cuenta á la de esta isla de su paradero.

Habana 48 de Febrero de 4884,=El Fiscal, José Muñiz.
953—M

LOGROÑO.
D. Fernando Bergss Ruiz, Alférez del primer batallón del 

regimiento infantería del Príncipe, núm. 3.
Habiéndose ausentado del pueblo de Orón, provincia de la 

Coruña, donde se hallaba disfrutando licencia ilimitada, el sol
dado de la quinta compañía de este batallón, afecto al batallón 
depósito de la Coruña, Juan Trillo, & quien estoy sumarian
do por el delito de no . haberse presentado á pasar la revista 
anual, según está prevenido en órdenes vigentes, en Octubre 
último;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos 4 los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel de la Merced de esta plaza, donde deberá 
presentarse dentro del término de 80 días, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no 
presentarse en el término señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía,

Logroño 44 de Abril de 4884.=Fernaado Berges. 960—M

LUARCA.
D. Vicente Chacón y Leña, Teniente, Ayudante, Fiscal del 

batallón depósito de Luarca, núm. 448.
Ignorándose el paradero del recluta disponible Pedro Sierra 

Cotarelo, hijo de Manuel y de Josefa, natural de Villas, parro
quia de Santa Eufemia, Ayuntamiento de Villanueva de Orcos, 
provincia de Oviedo, y de 83 años de edad, á quien instruyo su
maria por el delito de faltar á la revista anual, por el presente 
primer edicto, cito, llamo y amplazo al referido individuo para 
que en el término de 30 días, contados desde hoy, se persone en 
el cuartel de esta villa á prestar declaración; y de no hacerlo 
se sustanciará la sumaria en su rebeldía.

Y para que llegue á noticia de todos se publica este edicto 
en Luarca á 3 de Abril de 4884.=Vieente Chacón.«-Por m an
dado del Sr. Fiscal, Juan Pastor. 964—M

D. Vicente Chacón y Leña, Teniente, Ayudante, Fiscal del 
batallón depósito de Luarca, núm. 448.

Ignorándose el paradero dél recluta disponible Francisco 
Santamarina Fernández, hijo dé Domingo y de Genoveva, na
tural de Viaveles, parroquia de 3a Caridad, Ayuntamiento del 
Franco, provincia de Oviedo, y de 83 años de edad, á quien 
instruyo sumaria por el delito de faltar á la revista anual ú l
tima, por el presente primer edicto cito, líánío y emplazo al 
referido individuo para épie eñ el término de 30 díaá, contados 
desde hoy, se presente en el cuartel de esta villa á prestar de
claración; y de no hacerlo ge sustanciará la causa en rebeldía*

Y para qué llegue á noticia de todos se publica este edic'o 
en Luarca á 3 de Abril de í884.==Vicente í)hacón.=Por man
dado del Sr. Fiscal, Mariano G^vito. * 968—M

P, Vicente Chacón y Leña, Teniente, Ayudante, FiseiJ 
batallón depósito de Luarca, núm. 148.

Ignorándose el paradero del recluta dkpoJiible Josó Rodil!,■ 
hijo deNicoksa, natural do Pacios, parroquia de Santa Eufe
mia, Ayuntamiento de Villanueva de Orcos, provincia de 
Oviedo, y de 84 años de edad, á quien instruyo sumaria 
por el delito de faltar á la revista anual últim a, por el 
presente primer edicto cito, llamo y emplazo al referido in
dividuo para que en el término de 30 días, contados desde hoy, 
se presente en el cuartel de esta villa á prestar declaración^ y 
de no hacerlo se sustanciará la causa en su rebeldía.

Y para que llegue á noticia de todos se publica este edicto 
en Luarca á 3 de Abril de 4884.=*Vicente Chaeón.=Por man- | 
dado del Sr. Fiscal, Juan Pastor. 963—M

D. Vicente Chacón y Leña, Teniente, Ayudante, Fiscal del 
batallón depósito da Luarca, núm. 448.

Ignorándose el paradero del recluta disponible José Murías 
Magadán, hijo de Antonio y de María, natural de la parroquia 
de Santa María de Orcos, provincia de Oviedo , y de 83 años 
de edad, á quien instruyo sumaria por el delito de faltar á la 
revista anual del año anterior, por el presente primer edicto 
cito, llamo y emplazo al referido individuo para que en el tér
mino de 30 días, contados desde hoy, se presente en el cuartel 
de esta villa á prestar declaración; y de no hacerlo se sustan
ciará la causa en su rebeldía.

Y para que llegue á noticia de todos se publica este edicto 
en Luarca á 3 de Abril de 4884.=Vicente Ch&cón.««Por m an
dado del Sr. Fiscal, Mariano Gavito. 964—M

     (
D. Vicente Chacón y Leña, Teniente, Ayudante, Fiscal del 

batallón depósito de Luarca, núm. 448.
Ignorándose el paradero del recluta disponible Manuel Al- 

v&rez Trelles, hijo de Josefa y de padre desconocido, natural del 
Busquete, parroquia de Villanueva de Orcos, provincia de 1 
Ovisdo, y de 84 años de edad, á quien instruyo sumaria por el 
delito de faltar á la revista anual del año anterior, por el pre
sente primer edicto cito, llamo y emplazo al referido individuo 
para que en el término de 30 días, contados desde hoy, se pre- j 
gente en el cuartel de esta villa 4 prestar declaración; y de no 
hacerlo se sustanciará la causa en su rebeldía.

Y para que llegue á noticia de todos se publica este edicto 
en Luarca á 3 de Abril de 4884.«=*VicQnt8 Chacón.=«Por m an
dado del Sr. Fiscal, Juan Pastor. 965—M

D. Félix Romero y Lucas, Capitán, Fiscal del batallón de
pósito de Luarca, núm. 448.

Habiéndose ausentado de la villa y Corte de Madrid, barrio 
de 3a Latina, en donde tenía fijada su residencia en situación 
de reserva, el recluta disponihle perteneciente á este batallón 
Josó Fernández Campoamor, natural de Octur, Concejo de Val- 
des, Juzgado de primera instancia de Luarca, de esta provin
cia de Oviedo, á quien estoy sumariando por falta de presenta
ción á la revista anual del mes de Octubre del año próximo 
pasado y prórroga concedida por el Excmo. Sr. Capitán gene
ral del distrito; i

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel que ocupa el cuadro del batallón en esta 
villa, donde deb«rá presentarse dentro del término de 30 días, 
á contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus 
descargos; y en c&so de no comparecer en el plazo señalado se 
le seguirá la causa como desertor y sentenciará en rebeldía.

Luarca 4 de Abril de 4884.«*Fóiix Romero. 966—M

D. José Seoane y Seoane, Teniente, Fiscal del batallón re
serva de Luarca, núm. 448.

Habiéndose ausentado de Ulano, pueblo de su naturaleza y ; 
residencia, en situación de reserva, en esta provincia de Ovie
do, ei soldado de la segunda compañía de este batallón José 
Iglesias Fernández, á quien estoy sumariando por falta de pre
sentación á la revista anual en el mes de Octubre último y 
prórroga concedida por el Excmo. Sr. Capitán general del 
distrito;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por este tercer edicto al expresado sol
dado, señalándole el cuartel que ocupa el cuadro del batallón 
en esta plaza, donde deberá presentarse dentro del término 
de 40 días, á contar desde la publicación del presente edicto, á 
dar sus descargos; y de no presentarse en el término señalado se 
seguirá la causa y será sentenciado en rebeldía como desertor.

Luarca 4 de Abril de 4884.=José Seoane. 957—M
LUCENA.

D. Antonio Ortix Repiso y Narváez, Comandante, Fiscal 
para instruir sumaria.

Habiéndose ausentado de esta ciudad sin la debida autori
zación el Teniente que fue de este batallón depósito de Luce
na, núm. 40, á quién estoy sumariando por dicho delito, Don 
Delfín Rodríguez Pérez;

Usando de Jas facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales dal Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercero y último ediexo al referido 
Teniente D. Delfín Rocleíguez, señalándole el cuartel de este 
batallón, situado en el Coso, núm. 46, donde deberá presen
tarse dentro del término de 40 dias, á contar desde la publica*

í ción del pregOnte edicto, á dar sus descargos y defensas; y de 
no presentarse ©.n «i piazo señalado se seguirá la causa en 

1 rebeldía.
| Lucena 9 i© Abril áe 1 8 3 4 .«0 . Repiso. 974—-M

í MADRID.

13. Montero K ?tacas> Comandante de infantería, y F is- 
&&! permanente de causad Capitanía general de Castilla 
la Nueva’,-

Por el pásen te  edicto cito, liando 7  emP ^ o  en el término de 
ochvP días psra que comparezca en et'ta FisC $ua* costanilla de 
San Andrés, nú.un 46, segundo, el rtePreseii^&Î e Aue êilia ®n 
Madrid en el año de 1876 Ja empresa de D. Bienvenido Clau- 
sell, establecida en Santander, con objt '*° de prestar declara
ción por interrogatorio.

Madrid 4 ée Abril de 48&U-E1 Comt, 'odante, Fiscal, José 
Montero. 975—M

Ignorándose el domicilio en esta Corte A * Lu ŝ Vázquez, 
por el presente se le cita para que en el término 0 de oñio días 
se presente en esta Fiscalía de mi carp> (Buen Su ,ces°» 45, ter
cero izquierda, barrio de A rgolles) con objeto de A re s ta r  de
claración en méritos de un interrogatorio.

Madrid 4 de Abril de 4884.«=»El Comandante, Fiscal, Fede
rico Novelías. 978—. M

Ignorándose el domicilio del soldado de la resarra de Utee-J 
ra Eduardo Sevillano Póez, y siendo necesaria* su preseast&c^n 
en esta Fiscalía, Salesas, 13, tercero,- para un asunto de ju s t i 
cia, se le cita por medio del presente* anuncio para que le  ve-* 
rifique en el término de 40 días.

Madrid 4 de Abril de 4884.=E1 Comandante,. Fiscal, F rs n -  
cisco Bustelo. 978^-M

D. José Montero Estacas, Comandante de infantería, y Fis
cal permanente de causas de la Capitanía general de Castilla 
la Nueva.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
contra el cabo primero del regimiento caballería lanepros de la 
Reina, núm. 8, D. Mariano Senén Moreno, por el delito de de
serción y hurto y estafa de dos caballos, por el presente pri
mer edicto cito, llamo y emplazo al referido cabo primero para 
que en el término de 30 días comparezca en las prisiones mili
tares de San Francisco de esta Corte á responder á los cargos 
que en dicha causa le resultan; pues de no verificarlo* se le se
guirá la causa en rebeldía y será juzgado por el Consejo de 
guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la Gaceta y Bole
tín- ofíeial de esta provincia.

Dado en Madrid 4 4 de Abril de 4884.—El Comandante 
Fiscal, José Montero. 984—M

D. Josó Montero Estacas, Comandante de infantería, y Fia- 
cal permanente de causas de la Capitanía general de Castilla 
la Nueva.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo en el término 
de ocho días para que comparezca en esta Fiscalía, sita cos
tanilla de San Andrés, núm. 46, segundo, á Antonio Pucho! 
Díaz, soldado del batallón reserva de Toledo, que habitaba en 
3a calle de Ja Montera, núm. 38, tienda, con objeto de prestar 
declaración por interrogatorio procedente del batallón reserva 
de Toledo, núm. 48.

Madrid 4 de Abril de 1884.=E1 Comandante, Fiscal, José 
Montero. 983—M

D. Francisco Villena y Roy, Comandante de infantería* 
Fiscal permanente de la Capitanía general de este distrito.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal en la sumaria ins
truida por deserción al soldado destinado al batallón discipli
nario de Melilla Baldomero López Serra, por el presente se
gundo edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado para 
que en el término de 80 días comparezca en las prisiones mili
tares á responder á los cargos que le resulten de dicha suma
ria; pues de no verificarlo así se le seguirá la causa en rebel
día y será juzgado por el Consejo de guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad ge in 
sertará en los periódicos oficiales.

Madrid 5 de Abril de 4884.==S1 Comandante, Fiscal, Fran
cisco Villena y Roy. 984—M

D. Francisco Villena y Roy, Comandante de infantería, Fis
cal permanente de la Capitanía general.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal en la sumaria instruida 
por deserción del quinto del último reemplazo Ju&n Enguitas 
Miranda, por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo 
al referido soldado para que en el término de 80 días compa
rezca en las prisiones militares á responder á los eargos que 
le resultan en dicha sumaria; pues de no verificarlo así se se
guirá la causa en rebeldía y será juzgado por el Consejo de 
guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad insértese 
en los periódicos oficiales.

Madrid 5 de Abril de 1884.=»El Comandante, Fiscal, Fran«\ 
cisco Villena y Roy. 985—M

D. Francisco Bástelo y Sánchez, Comandante de infam aría, 
y Fiscal permanente de causas de la Capitanía general d® este 
distrito.

Hallándome instruyendo causa ©ontra Federico Pérez Sal-* 
cedo por haber desertado en el mes de Setiembre de 1876, p e r»
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teneciendo al batallón expedicionario de Cuba, núm. 20, é ig-
llorándose su paradero,

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, su 
plico que por cuantos medios estén á su alcance procedan á 
la  busca y captura del citado sujeto, cuya filiación es adjunta; 
y  si fuero habido lo pongan & mi disposición en las prisiones 
m ilitares de esta Corte; pues así lo tengo mandado en auto de
esta fecha. ^Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad insértese en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de la  
provincia.Dada en Madrid á 5 de Abril de 1884.—Francisco Bástelo.

Media filiación.
Pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 

poblada, boca regular y color sano. 993—-M
D. Emilio Perera y Abreu, Comandante de infantería, y F is

cal perm anente de causas de este distrito, hace presente por 
este medio, para que pueda llegar á conocimiento de Emilio 
Benita y Baldona, que debe presen tarse á la mayor brevedad 
'posible en esta Fiscalía, sita en la calle de Leganitos, núm. 56, 
piso primero de la izquierda, para prestar una declaración.

Madrid 6 d e Abril de 1884.—E1 Comandante, Fiscal, Emilio 
Pereda. 977—M

D. José Montero Estacas, Comandante da infantería, y F is
cal permanente de causas de la Capitanía general del distrito 
de Castilla la Nueva.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo para que m  
presenten en esta Fiscalía, costanilla de B&n Andrés, núme
ro 16, piso segundo, de once á tres de la tarde de día no festi
vo, D. Francisco Pérez y Doña Ana Avela, naturales de Jerez, 
provincia de Cádiz, y residentes en Madrid, ¿padres del trom
peta del euarto escuadrón del regimiento Lanceros de la Reina, 
segundo de caballería, Hipólito Pérez Avela, en el término da 
30 días, á contar desde la fecha de la publicación de este edic
to, con objeto de prestar declaración.

Madrid 7 de Abril de 1884.—El Comandante, Fiscal, José 
Montero: ^ ^

B. Franoisco Villena y Roy, Comandante de infantería, Fia- 
cal permanente de la Capitanía general.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden, por este mi segundo edicto cito, llamo y 
emplazo al soldado que fuó de movilizados de la Mancha Cán
dido Barrios Salpérez para que en el término de 80 días, á con
ta r  desde la publicación de éste, se presente en esta Fiscalía, 
sita en la calle del Humilladero, núm. 9, tercero derecha; ro 
gándose á Iss que sepan su paradero se sirvan manifestarlo.

Madrid 7 de Abril ds 1884.°~E1 Comandante, Fiscal, F ran r 
cisco Villena y  Roy. 988—M

D. Eduardo Caballero y Torraivo, Comandante de caballe
ría, y Fiscal permanente de causas de la Capitanía general de 
Castilla la Nueva.

En uso de las facultades quo me conceden ias Ordenanzas 
generales del E jército, por el presante segundo edicto llamo, 
cito y emplazo al paisano José Díaz Cañedo para quo en el tér
mino de 20 d ías, á contar desde la fecha ca la publicación de 
este edicto, se presente en esta Fiscalía, calle de Leganitos, nú
mero 88, segundo izquierda, para prestar una. declaración; y 
de no verificarlo se le seguirán los perjuicio* á que por la.ley 
haya lugar.

Dado en Madrid á 8 de Abril de 1 8 8 4 . i Comandante, F is 
cal, Eduardo Caballero. _________  992—M

Ignorándose el domicilio de Doña Basilia Eos Mora, se la 
cita por este anuncio para que; tan  pronto llegue á su noticia 
se presente en .esta Fiscalía, salle del Humilladero, núm. 9, te r 
cero derecha, para evacuar un asunto de justicia.

Madrid 9 de Abril de 4884.»E; Comandante, Fiscal, F ran 
cisco Villena y Roy. ______ 979—M

Ignorándose el paradero y domicilio del soldado del regi
miento infantería de Borbón, con licencia ilim itada, Antonio 
Barrientes Muñoz, se le cita por medio del presente para que 
ge persone en esta Fiscalía, S&lesas, 43, tercero, en el término 
de 10 días para un asunto de justicia.

Madrid 42 de Abril de 4884.*=*Ei Comandanta, F iscal,F ran
cisco Bustelo.____________________  980—M

Ignorándose d  paradero y domicilio del paisano D. José 
María del Pozo y Guerrero, y siendo necesaria su presentación 
en esta Fiscalía, Saiesas, i 3,, tercero, para un asunto do ju s t i 
cia, se le cita por medio del presento para que lo verifique en 
d  término de 10 días.

Madrid 47 de Abril de 1884.^=E» Comandante, Fiscal, F ran 
cisco Bustelo. 991—M

MÁLAGA.
D. José Andrade- Chinchilla, Alférez, Fiscal del segundo 

batallón del regimiento infantería d# Barbón, núm. 47.
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 

E jército me conceden como Juez fiscal de la sum aria instru ida 
contra el soldado Cristóbal Cruz Torres, del expresado bata
llón y regimiento, por el delito de falta de presentación á la 
revista anual reglam entaria de Octubre último, por el presente 
tercer edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado para 
que en el término de 40 días comparezca en el cuarto de pre
vención de! cuartel de Capuchinos para responder á los cargos 
que en la misma le resultan; pues de no verificarlo se le. se
guirá en rebeldía y será juzgado con arreglo á Ordenanza, sin 
más llamarle ni emplazarle.

Dado en Málaga á 26 de Marzo de 4884.—José Andrade 
Chinchilla. 996—M

D. Ildefonso González Egido, Comandante del segundo ba
tallón del regimiento infantería de Borbón, núm. 47, y Fiscal 
nombrado por la plaza.

Usando de las facultades quo me conceden las Reales Or
denanzas del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo 
por segundo edicto y pregón á José A lcántara Pérez, natural 
de Almachar, provincia de Málaga, á quien me hallo sum a
riando en averiguación de las informalidades cometidas en el 
cambio ¿e sustitución de los soldados Salvador Gómez y Gó
mez y Antonio Moreno Robles, para que dentro del termino 
de 20 días, á contar desde esta fecha, se presenta en el cuartel 
de Capuchinos ds esta ciudad á responder á los cargos que 
contra él resultan en causa que se sigue en esta Fiscalía; aper
cibiéndole de que si no compareciera dentro del término seña
lado se seguirá la causa y le parará si perjuicio á que haya 
lugar.

Málaga 2 de Abril de 4884.'»  El Comandante, Fiscal, Ilde
fonso González Egido. _____ _ 99&—M

D. Antonio Sandino y Romera, Alférez, Fiscal del primer 
batallón del regimiento infantería de Borbón, núm. 47.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la quinta 
compañía de este batallón y regimiento con licencia ilim itada, 
afecto al batallón depósito de esta cap ita l, Francisco Muñoz 
Moreno, á quien estoy sumariando por falta de presentación á 
la revista anual reglam entaria del año 4883;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel de Capuchi
nos de esta ciudad, donde deberá presentarse dentro del térm i
no de 30 días, 4 contar do la publicación del presente edicto,fá 
dar sus descargos; y en caso de no presentarse en el plazo se
ñalado se le seguirá causa por deserción.

Málaga 3 de Abril de 4884.»Antonio Sandino y Romera.
997—M

D. Juan Chinarro García, Capitán graduado, Teniente, F is 
cal del segundo batallón del regimiento infantería de Borbón, 
número 47.

Habiéndose ausentado de esta capital, donde se hallaba con 
licencia ilim itada, el soldado de la quinta Compañía del se
gundo batallón del expresado cuerpo y afecto al batallón de
pósito de esta ciudad Eduardo Camacho Vega, natural de Má
laga, parroquia de San Pedro, Juzgado de primera instancia de 
Santo Domingo, á quien estoy sum ariando por el delito de 
primera deserción por no haberse presentado en Octubre ú l
timo al éxpresado batallón depósito á pasar la revista anual 
de regl&ñíento;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel de Capuchi
nos de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del térm ino 
de 40 días, á contar desda, la publicación del presente edicto, é 
dar sus descargos; y de no presentarse en el término señalado 
se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Málaga 4 de Abril de 4884.»Juan Chinarro García.
998—M

D. José Andrade Chinchilla, Alférez, Fiscal del segundo ba
tallón del regimiento infantería da Borbón, núm. 47.

En uso de 1-ás facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército inc conceden como Jaez fiscal de la sum aria instru i
da contra el soldado del expresado batallón y regimiento Bar
tolomé García Pérez por él delito de falta de presentación á l a  ; 
revista anual reglam entaria d$ Octubre último, por el presen
ta tercer edicto sito, llamo y emplazo a ¿referido soldado para 
que en el término ds 40 días comparezca en la guardia- de pre- 
vención del cuartel "de Capuchinos á responder á los cargos 
que mi k  m hem  le resultan; pues de no verificarlo^ be le se
guirá en reb«ldía y será juzgado coa arreglo 4 Ordenanza sin 
más llamarle ni emplazarle.

Dado en Málaga a 5 áe Abril düH884.»iosé Aadráde Chin - : 
chilla. — --------- 999—M

D. Federico Delclós Líbren», Capitán, Teniente, y Fiscal dél 
segundo batallón del regimiento infantería de Borbón, n ú -  
maro 47.

Habiéndose ausent&do de la plaza de Antequera, donde se 
hallaba con lies acia ilim itada y afectó ai batallón depósito .‘de; 
la mibiaa, el soldado de la quinta compañía de este* batallón ' 
Juan González Horero, á quien estoy sumariando por no ha-: 
berse presentado á pasar la rev ista’ anual últim a.

Por el presente, y en uso de las .facültades que m© conéeden 
UsRe&ks Ordenanzas, cito y emplazo por prim er edicto ál re 
ferido soldado, señalándole la guardia de prevención del, cuar
tel de Capuchinos, donde deberá presentarse dentro del término I 
de 30 días, á contar desde la publicación del presente, á dar s u s1 
descargos; y de no hacerlo se le seguirá la causa y seuféneiará 
en rebeldía.

Málaga 5 de Abril de 4884.*=«Fcderico Delclós Llorens.
4000—M

D. Felipe de Ariñoy Michelena, Teniente de navio de lá A r
mada, Fiscal :de. causas,de la Comandancia .de Marina da esta 
provincia. •

Usando de las facultades que me conceden la» Reales Orde
nanza:» de la Armada, por este mi tercer, edicto y término de 10 
días, contados desde la inserción del presente en el BoltUn ofi
cial <ks la provincia y en la Gaceta .de Madrid, cito, llamo y 
emplazo á Cristóbal Aragón Pejukte, natural y vecino de esta 
ciudad, para .que se presente en la Fiscalía de causas de esta 
Comandancia con el fin de prestar declaración en la sum aria 
que instruyo con motivo de herida» recibidas en este puerto

á bordo del vapor inglés City of Cádiz; bien entendido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Málaga 9 de Abril de 1884.=Felipe de Ariño. 4004—M
MAHÓN.

D. Luis de íbarra  y A utrán, Teniente de navio de la 
Armada.

Hallándome instruyendo sum aria ál marinero de segunda, 
clase de la dotación de este buque Ricardo Rodríguez -Sara- 
chega por el delito de deserción;

Usando de las atribuciones que me conceden las Reales Or
denanzas, por el presente llamo, cito y  emplazo por primera 

' vezá dicho Ricardo Rodríguez Sarachega, señalándole la f r a 
gata Vitoria, donde deberá presentarse personalmente dentro 

\ del término de 30 días, á.contar desde el día de la fecha, á dar 
' sus descargos y defensas; y de no comparecer en el referido 

plazo se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.
A bordo de la fragata Vitoria, puerto de Mahón, 29 de Marzo- 

de 4884.=Luis de Ibarra .—=Por su mandato, el Escribano, Fe
lipe Hernudo. ; 4002— M

Juzgados de primera instancia
BARCELONA.—SAN BELTRÁN.

D. Miguel de Prado y Vinuesa, Juez de prim era instancia 
del distrito de San Beltráivde esta ciudad.

Por el presente se hace saber qua con auto del día de hoy, 
dictado por este Juzgado ante el Escribano que refrenda, se ha 
declarado en estado de quiebra á la razón social M anad Alegré 
y compañía. Por tanto se prohíbe que persona alguna haga pa
gos ni entregas de efectos á dicha Sociedad quebrada, sino al 
depositario nombrado D. Ricardo Bartrolí y Puigventós, bajo 
pena dé rio quedar descargados en virtud de dichos pagos ó en
tregas de las obligaciones que tengan pendientes en favor d a la  
mas?:, de acreedores.

Al propio tiempo se previene á todas las personas en cuyo 
poder existan pertenencias del quebrado que hagan inm edia
tamente manifestación á esté Juzgado por medio de notas, bajo 
penas de ser tañidos por ocultadores de bienes y cómplices en 
dicha quiebra.

Dedo en Barcelona á 23 de Abril de 4884.«*Miguel de Prado 
y Vinu^sa.«=Por su mandado, José Ignacio Güell, Escribano.

X —1592
En virtud de lodispuesto por el Sr. Juez de prim era in s 

tancia del distrito de San Beltrán de esta ciudad en providen
cia de este día, dictada-en los aütos da quiebra da la  razón so- ' 

f eial Manuel AUgré y compañía, se cita 4 todos sus acreedores-' 
para la primera junta, que tendrá lugar el día 9 de Mayo pró
ximo, á  l a r  tres de la tarde, en él local de este Juzgado, sito en 
la calle del Gobernador, núm.' 2, p isó segundo, para e l nom
bramiento dé tres síndicos; con prevención de que sólo s^rán 
admitidos en ella los que presénten ai Juzgado ó en el acto de- 
la celebración de la misma al Sr. Comisario loé justificar tes 
que acrediten tener los créditos líquidos contra la Soe/U íad 
quebrada.

Dado en Barcelona á 26 de Abril de 4B84.»Por disposición 
del Sr. Juez, José Ignacio Güell, Escribano. X —£591

BARCELONA.—SAN; PEDRO.
En virtud  de lo dispuesto por el muy ilu stre  Sr. J u j de 

prim era instancia del distrito de San Pedro de esta ciucL 'b en 
méritos de solicitud deducida por D. Emilio Vidal y T c^ cn s, 
en nombre propio y en nombre y representación de su h? u á -  
no D. José Vidal y  Torren», ante el Ministerio de Gi acir (us- 

i tieia, y  rem itida á este Juzgado por la Dirección gencr:' les 
Registros civil y  de la propiedad y del N otariado , en e rya  so
licitud, apoyado en que la casa de comercio fundada > ' su 
difunto señor padre D. José V idal y Ribas y  continua^" a su 
fallecimiento por los instantes bajo la razón social f í . j n  de 
José Vidal y Ribas, y  en que si bien usan en todos lo* ¿tos 
que no tienen relación con 3a gestión de la casa de cw 'aC ío  
sus apellido^ paterno y m aterno Vidal y Torren», todas cuan
tas personas ó entidades m antienen relaciones con eílop **wguen 
denomir ándeles invariablem ente con los apellidos Vidzr y P*i- 

1 has, deseosos de dar á la memoria de su citado señor jsd ic  un  
nuevo testimonio do gratitud  y piedad filial y trasm itir á su» 
hijos igual veneración del recuerdo de su abuelo, creador de la 
casa á cuya continuación han dé cooperar todos y cada uno de 
ellos perpetuando así su nombre, pidieron que previos los opor
tunos trám ites se autorizas» á los citado» D. José y D. Em ilia 
Vidal y Torren» y á sus hijos y  sucesores directos para que 
puedan usar en. todos los acto» sociales los apellidos Vidal 
Ribas de su señor padre, sin perjuicia de continuar el de To
rren» de su-señora--madre, como han  venido haciéndolo hasta 
hoy; por el presente. m .-¿-anunciaHa indicada solicitud á fin de 
que puedan-presentar su oposición cuantos se crean con dere
cho á ello dentro del térm ino de tres meses, á contar desde., el 
día de la publicación.

Barcelona 25 de Abril de 4884.«Francisco Plana»,.Casado.
■ . X rri«9B  

CARRI ÓN DE LOS C O N D E S .
D. Laureano Casal Estébanes, Juez de prim era instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente se cita ,llam a y  emplaza por segunda vez á 

todas las personas qué se crean con derecho á  los bienes que 
constituyen el. patron&to fundado por el Licenciado D. Pedro 
Galindo Buen año, Beneficiado de Preste en la iglesia de V illa- 
sarracino y  de la obra pía fundada por el mismo en la iglesia 
de Villesabariego, en el testam ento que otorgó ante el E scri
bano de Viliasarr&einQ I). Fraricisoq^Rodrígue?,^ Ja Perr?* el 
día 24 de Noviembre de 4663, para que en el termino do 30 
días, á contar desde 3& últim a inserción en el Boletín oficial d© 
la provincia y G acb tasbb Madrid, ooínparézcan en este Juzgado 
y en. debida forma á usar del derecho . que .crean asistirles para 
la  obtención y disfrute de dicho^bicnes; pues en otro caso les
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parará 0] perjuicio que haya lugar: no habiéndose presentado 
hasta la fecha ningún acreedor más que el demandante Serapio 
lioso Ordóñez, vecino de Villamerco, á cuya instancia se sigue 
esta -emanda. Pues así lo tengo acordado en providencia de 
hoy en virtud de escrito presentado por el Procurador del de
mandante.

Dado en Carrión de los Condes ¿  86 de Abril de i884.=Lau~ 
reano CasaÍ.*=Por mandado de S. S., Joaquín M. Nevares.

X — 1593 !
CORUÑA. |

D. Joaquín López Vaamonde, actuario del Juzgado de p r i- | 
mera instancia de la ciudqd de la Coruña y su partido.

tífico que por el Procurador D. Gabriel Sánchez, con po~ ¡ 
fier y 4 nombre de D. Antonio Vázquez Rodríguez, vecino de j 
Sania María de Loureda, término municipal de Árteijo, se pro- ; 
sentó demanda de menor cuantía contra Dominga Martínez , 
Gortolez, de la misma vecindad, para que se declare perfec
cionado el contrato de compraventa de la finca do Cancelo, 
sita m  dicha de Loureda, se otorgue la escritura, abone el im 
porte de arriendo con otros particulares; y  el Si*. B, Eduardo 
Seiji s López, Juez de primera instancia de esta dicha ciudad y 
su partido en providencia de i .9 del actual dispuso conferir de 
ella traslado á la demandada para. que la conteste dentro da! 
improrrogable término de nueve días.

Apareciendo de las diligencias practicadas, haberse a g e n 
tado con dirección á Montevideo, en otra providencia de 19 
también de ios corrientes acordó se practicase la citación y 
emplazamiento en la forma prevenida por el art. 869 de la v i
gente ley de Enjuiciamiento civil.

En su cumplimiento, y para que tenga lugar la inserción 
prevenida, libro la presente cédula, por medio de la cual se 
cita y emplaza en forma á Dominga Martínez González á fin, de 
que dentro del término prefijado se persone 4 contestar la, in 
dicada demanda; previniéndole que de lo contrario le parará 
el perjuicio que m  derecho haya lugar.

Comuña %% de Abril de 1884.=Joaquín López. X —1589

MADRID.— CENTRO.
D Bartolomé Uceda y  López, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de primera instancia del distrito del Centro de esta 
capto !.

Doy fe que en los autos seguidos en dicho Juzgado y  por 
m i Escribanía,- áinstancterde Doña Benita García y Castríllo, 
representada por el Procurador p . José de Castro y  Quesada, 
pidiendo se la  declare pobre para litigar con Doña María Casa - 
né, seguido el expediente en ausencia y  rebeldía de ésta por su 
ignorado paradero, y sólo con el Ministerio fiscal, en represen- 
tación da la Hacienda, se ha dictado la sentencia, cuya cabeza 
<y parle dispositiva son del tenor siguiente:

«En la villa y  Corte de Madrid á 19 de Abril de 1884, el 
Sr. B. Julián Gómez y García* .Magistrado de Audiencia de 
fuera ae Madrid, y Juez de primera instancia del distrito á q  
Centro-do esta capital;, habiendo visto este incidente, promovido 
por Dim¿* Benita García del Castrillo, vecina de esta Corte, 
ocupación sus labores, representada por el Procurador D. José 
de Q&üito y  Quesada, y defendida por eí Létr&do D. Federico 
López González, con Doña María C m n é  y  el Ministerio fiscal, 
zobr*í que se la declare pobre para litigar .coa la primera.»

Siguen los resultandos y  considerandos, y después el s i -  
guie» te:

«Fallo que debo declarar y declaro pobre en sentido legal á 
Doña Benita García Castrillo para que bajo tal concapto se la 
ayuda y defienda en ©1 litigio ó pleito que trata de promover 
contra Doña María--Casané, aun cuando con las reservas esta» 
Mecidas en el art. 37 y  siguientes do la ley de Enjuiciamiento 
antes mencionada.

Asi por esta mi sentencia,-que se notificará, e n : cuanto ¿  
Doña María Casané por su rebeldía, en la  forma prescrita 
en el art. 769, ó sea previa inserción de lo necesario en los pe
riódicos oficiales, definitivamente juzgando lo pronuncio, man
do y firmo.«=Julián Gómez.»

Cuya-sentencia fué publicada en el mismo día.
L o  inserto concuerda á la letra con su original respectivo.
Y  para que conste pongo el presente, con el V.* B.* del se

ñor J aez, en , Madrid A 83 de AbrjU do 1884.==V.° B.*=E1 seño r 
Juez, Góm ez.^Bartolom ó Uceda. 194-—P

NEGREIRÁ." ""

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios R ey constitucional de 
España, y en su nombre D. Angel Martínez Sotelo, Jaez de ins
trucción del partido de Negreira.

Por 3a presenta cito, llamo y emplazo ¿  Domingo Antelo 
Guzimn, alias Piñón, vecino de la parroquia de San Juan de 
Mazaricos, ausente en ignorado paradero, de 35 años de edad, 
de estatura regalar, cara redonda, nariz regular, pelo ,y\cejas 
castaños, bartía poblada, color buenó; vestía pantalón de lána 
fiel país usado, ©baqueta del mismo género, chaleco de paño 
negro, usado, camisa de lienzo, sombrero hongo, calzaba zuecos, 
para que centro., del; término de 10 días, á contar desde la p u 
blicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provin
cia y  G a c e ta  bk M adrid, comparezca en la sala de audiencia 
fie esto Juzgado á responder á Jos cargos- que'contra el mismo 
r e s a lta  en sumarió que le instruyo sobre:hurto de úna yegua 
y s a  ea>, % José Braña, de San Félix  de Bríón; prevenido que 
de m» wviílcarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio 
á qua hubiere, lugar can arreglo; á la ley.

A i nwvplo tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles 
cok militares é individuos de la  policía judicial, procedan á la 
buhe& y captura del referido sujeto, poniéndolo á disposición 
d© e Juzgado caso de ser habido.

Dada .en la villa .de Negreira á 18 dé Marzo de 1884,—Angel 
Martínez B otelo.=Ante mí, ManuelCaamaño. J—1918

N O T IC IA S  O F IC IA L E S .

 S o c ie d a d  E sp a ñ o la  d o  S tectria filadL

Resumen del balance practicado en 31 de Diciembre de 1883.

Ptas. Cénls.
ACTIVO.

Acciones, á saber:
Por el 55 por 100 á desembolsar sobre las £5.138 m  circulación con el 45 sor 100

desembolsado..................... ............................................................... 6.911.300
Por el 75 por 100 4 desembolsar sobre las SO m  circulación con el £5 por 100 des

em bolsado.. ................................................ ................ ............................ • ■ . . . . . . . . . . . . . . 7.500
Por el capital de las 14.848 acciones en cartera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i . . . 7.42400G

14.34S-.800
Maquinaria y herramientas: por 0: iiqumo asi vaJor üe i&s existentes....................... X 674.33369
Taller: existencia en primeras materias y mnteri&l en elaboración .............%, ........ n 184.459 94
Mercaderías generales: por el valor de las existentes.. . . . . .................... B 8£6.£58‘10
Línea general: por ¿1 material y jornales invertidos en las líneas he alumbrado y

telefonía.......... . . . ................................. ACKKt A
Terrenos para taller: por su costo a c tu a l , ............... „ ............ ........... »

JLD.Oxl U i
90.858*60

Estación y talleras en San Bsltrán: ñor el costo de su edificación hasta la fecha ... D ££8.383*99
Fabricación de carbones: por las herramientas especiales para ia misma................. n 18.996*49Fabricación ae lámparas incandescentes: ñor id. i d ......................... 1> £4.854*17
Estación y taller, calle Dinuteción: por e.l material de instalación y  otros des

embolsos ..................................................................................................... B 8,061*33
Instalaciones de alumbrado: por oí material y jornales invertidos, á saber:

En el na?eo de Colón ................................................................... .. 110.759-95
En la rfi&za de la Constitución „ . .  .■........................................... ........... £3.908*06
En El S ig lo . ................................................................................... .......... . . . oo nno Ta

156.677*77
Material en instalaciones de alambrado, de n / cuenta: por el material invertido... . i» £1.49£‘60Revista La Electricidad: por la existencia da cuadernos y clichés. » 1.969*08
Caja: por la existencia según arqueo............... ................ .................... 15.794.S9

Valores en cartera: por su valor nominal:
Por el de 4000 acciones de la Sociedad Matritense de Electricidad, Producto líquido

de cesión de privilegios. . .  ................. .......... , ......................... .. £.000 000
Por el de 1.698 id. de la í¿!., recibidas en pago de material............ 849.0Ü0
Por el de £50 id. de la Sociedad Valenciana de Electricidad: producto do cesión

de privilegios........................... ............ ................ ........................... — 1£5.000 a nn f Ai \r\
Deudores en cuanta cóm ante: sarna da los saldos 4 nuestro fa v or .......................... .. »

£.974.000
463.490*07

Efectos á cobrar: por les á cargo de diversos.............................. » 891*50
Valores pendientes activos: por los pendientes de cancelación.. . , u 374.755
Privilegio*: por el costo de ios privilegios Gramme, Maxim, Swan, Iíabath y

GT?ft'fíM.rV........................................................ .....................................
< Mobiliario: líquido del valor del existente............... .............. S9.414‘SSbastos am orkxaUes,., j G ü s m  de instakcióii: por ios derechos de la escritura so 

cial, pólizas para las acciones, instalación fie talleres y
del local para ventas*................................ 88498335

614.397*90
£1.640.414*79

PASIVO.
Capital social: por el representado por las 40.000 acciones em itidas......................  „ » £0.000.000
Efectos á pagar: por la suma de los existentes á cargo de la Sociedad .................. w 762.69081
Cédulas creadas para el canje de resguardos: por 7.901 células diversas en circu 

lación ............... .............................................................. « . . . ................... <í Q 7  N9K
Acreedores en cuenta corriente: saldo á favor de diversos............

B
»

a c; ¡ o^D
443 53£*16

Fondo de reserva: por el consignado en el balance anterior........ D 8.192‘1£
Adelanto á cuenta de beneficios da 1883: cantidad que por este concepto falta re ■*

tirar por los tenedores de las acciones con el 45 por 100 desembolsado, en c ir -
\ĥ cX/\fOXtO

£ i ,505.236 *34
B enefieiosie  1883 135.178*45

DISTRIBUCIÓN -! DEMOSTRACIÓN
DR LA CUENTA DE PÉRDIDAS Y BENEFICIOS. :

QUE EL DIRECTOR, DE ACUERDO CON LA JUNTA DE INcPSCClÓN,
Pte. Gs. j

PROPONE k  LA GENERAL.

Saldo de esta cuenta al crédito........ ......................... £46.731*71 ¡
Alquileres, sueldos del personal d® ofici- j Pts. Cs.

ñas, impresos, gastos'de anuncios y 1
revista La Electricidad ............................ 8£.150‘G9 j

*Po r l o que  ha co-  . ¡ A  fondo de reserva, 5 por 100
í rrespondido so - 5 

i* 1 bre Ja maquina- Por el £0 por 100 al Director , ,
bastos amor- J ria eu u so .................  14,79£‘C6

tizados. . .  \ j ¿ sm soore el Por el 5 por lOü á la Junta de inspección. »

f mobiliario ................  1.146*0»
' ídem id. sobra los 6.758‘9£

gastos do insta
lación ............................. 18.465‘09 Beneficios líquidos................................... . . .  128.419*53

£9.40317 !
Ul.553'26 i

i 185.178*45
135.178*45 ii

Barcelona 31 de Diciembre de 1883.«=E1 Jefe da Contabilidad, E. Cardeñosa.=El Presidente de la Junta de Inspección, Bruno
Cuadros.=El Director, Tomás J. Dalmáu.=«Por acuerdo de ia Junta de Inspección, ei Secretario, R-^móa Tapis. X — 1581

Compañía Vitoriana de Gas.
Esta Compañía celebrará junta general ordinaria de seño

res accionistas el día 30 de *4ayo próximo, á las chico y medía 
de su ted a , en el domicilio social, Preciados, 1, para d e lib ra r  
y  resolver sobre asuntos de los determinados en el art. 27 de 
los estatutos.  ̂ _  ,

Con arreglo al art. 18 ae ios mismos, tendrán derecho a 
concurrir á dicha-junta los señores accionistas poseedores de 
40 acciones á lo menos, previo el depósito da los títulos en las 
oficinas d r í a  Compañía con é5 días de anticipación.

Madrid £9 de Abril de 1884.=E1 Secretario de la Compa
ñía, F. de Madrazo. X —1594

Empresa de la ¿Fábrica de Bal de Shiza.
Número 186.—En la ciudad de Palma, capital de la provin

cia de Jas Baleares, día 8 de Abril de 1884, ante mí D. Juan 
Palón y Col!, Notario, vecino de la misma, parece D. Lorenzo 
V icensV Bordoy, de 89 años da edad, casa&o, propietario, da 
esta vecindad; acredita la certeza de i as cualidades personales 
indicadas mediante la cédula que exhiba, expedida por la A d
ministración de Propiedades é Impuestos de esta provincia con 
fecha 18 de Diciembre próximo pasado, bajo ei núm. 158; ase
gura, y  aparece que no tiene incapacidad legal, para otorgar 
esta escritura publica de reforma de estatuaos de Soctoi&d3

como Director gerente de la anónima titulada!Empresa de la? 
Fábrica de Sal de Ibiza, Conforma va á expresarse, y  iíbre y  
espontáneamente, dice y otoi’ga lo que sigue:

Primero. Que la mencionada Compañía anónima Empresa- 
de la Fábrica, de Sal de lbi%a, dom icilíala en esta capital, f u n 
dada'mediante título público autorizado en P&ima por el N o
tario D. Gregorio Vic-ens á 14 de Noviembre de 1878, y consti
tuida según acta levantada por D. Gaspar Sancho, Notario, día 
16 siguiente, acordó en -junta general extraordinaria del día 
de ayer 3a reforma de algunos artículos de sus estatuios c o n -  
tinuados en la escritura de fundación de la Sociedad, y al pro
pio tiempo comisionó al compareciente para,que por sí solo y  
en representación de la Compañía elevara á escritura pública 
dicha reforma, con las formalidades legales, según resulta'del 
testimonio que exhibe, extendido en el correspondiente - timbre 
por eí Secretario Je la Sociedad,,.con el V.* B.# del Presidente 
y ei sedo de la Compañía, y cuyo'"tenor literal es el siguiente: 

«D. José Vaquer y  Qliver, Secretario Tenedor de libros de ]a, 
Sneiodaá anónima Empresa» de la Fábrica de Sal de Ibixáf d a - 
tocíliada en Palma d© Mallorca.

Certifico que en el libro  de actas de la junta general de esta. 
Sociedad, y en U  correspondíante á la 3 unta extraordinaria* 
celebrada si día 7 de A bril de 1884, previa con vocatoria  d e l 18 
da Marzo anterior, obra entre otras cosas lo sigu iente:

«Ei Presidente manifiesta el objeto de la convocatoria, que 
es principalmente s o m ie r  á la deliberación y aprobación en.



272 30 Abril de 1884. Gaceta de Madrid.=Núm. 121.

SU caso de esta junta un proyecto d*̂  yef0rma de los estatutos 
de la Sociedad que se presentó *e ¿e Marzo último,
ürmado por 10 accionistas de 1^ misma, que dice así:

«Los infrascritos accioni?'cas ¿e ¡a Sociedad anónima Em- 
vresa de ¡a Fábrica de Sal utilizando la facultad que
les confiere el a r t  15 de ios estatu tos de la Compañía, someten 
á  la  UtolÍÍÍT*CLÓñ y ¿proba ¿i^n en su caso de la ju n ta  general 
de la  misma el siguiente, proyecto de reforma de dichos es
tatutos*

Al art. 5.8 se le añ'/diré: t
«De dicho capital '¿arm ará parte la finca denominada Salinas 

de íbiza, del tórmir.o m unicipal del pueblo de San José, parro
quia de San Fr&utiKjo de Paula, en la isla de Ibiza, de esta 
provincia de las Balsares, oon todas las edificaciones, depen
dencias* í&bno&s, » quinarias y demás anexidades y agrega
dos hechos y que ¡se hagan, en dichas salinas, inclusas las tres 
propiedades lindantes con ella y que se te están, agregados en 
la  citada parroquia de San Francisco de Paula llamadas De
trá s  d e l cuariel, Torre de las Portas y Montañas del Cap de 
Falcó, que como 'bas s á fe a s  pertenecen en  dominio pleno á esta 
S ede dad.»

S I art. i% dirá lo siguiente: b
«Cada acción da'-derecho á una parte proporcional del acti

ve- y  de los beneficios de la Sociedad cuando se distribuyan, é 
im pone & su poseedor la obligación de someterse á estos esta
tu to s  y sus reformas, á sus reglamentos y a las decisiones de 
Jo s poderes -administrativos de la Compañía.*

El art. d i quedará redactado en la forma que sigue: _
« La jun ta general se reunirá ordinaria y extraordinaria -

mente* „ t , ..
Todos los años ven el mes de Agosto se reunirá la ordinaria 

para someter á su examen y aprobación el balance del año so
cial, que acabará *el 30 de Junio anterior; leerle la Memoria, 
que se presentará con el balance, y resolver acerca del repario 
de beneficios y demás sobre que fuese consultada.

La jun ta general extraordinaria tendrá lugar siempre que 
lo determine la^áelegadaó lo soliciten 10 accionistas a lo me
nos que reúnan el 10 por 100 de las acciones emitidas.»

El art. 38 eerá reformado en estes términos:
«Para Ja fabricación de productos químicos y para todo lo 

dem ás que es objeto de esta Sociedad, podrá el Director geren
te  usar del crédito y garantía de les bienes de la misrna^por 
toda la cantidad que á su juicio necesiie, previa la autoriza
ción de la ju n ta  general si aquélla excediese de 150.000 pe
setas.

Al efecto podrá por sí solo otorgar los resguardos y escritu
ras  públicas^ privadas que fueren consiguientes.»

El art. 48 dirá así:
«La junta,general, así-ordinaria como extraordinaria, podrá 

cuando quiera alterar y reform ar estos estatutos; debiendo 
empero expresar su objeto en el anuncio de convocatoria.»

Palma 16-de Marzo de 1881.=Marcos Picorneli y B auzá.=  
Antonio Valent. «=J. A&tier.*™ Pedro A. Serverfi.= Agustín 
F ráu.=Lorenzo Vicens.-«Antonio Bestard.=»Miguel F iuxá P&- 
let.=-Ant©nio Marroig.—José Ferró.»

Después de una ligera discusióu sobre cada uno de los a r
tículos reformados, se han aprobado todos por unanimidad.

En seguida se ha comisionado al Director gerente D. Lo
renzo Vieens para otorgar por sí solo, en representación de la 
Sociedad, ia correspondiente escritura pública de esta reforma 
de estatutos, y formalizar y practicar cuantos actos y diligen
cias legales ó convenientes se requieran, á su juicio, como con
secuencia de los acueraos tomados por esta junfc& en la sesión 
de hoy.

* Y para que conste libro la presente a los efectos correspon
dientes en Palm a de Mallorca día 8 de Abril de 1884.=V.* B .°= 
E l Presidente accidental, José A stier.=Josó V aquer.=Hay un 
sello que dice: Fábrica de.Sal de Ibiza .—Administración.— Pal
m a  de Mallorca.»

Segundo. En cumplimiento y en virtud de dicha comisión 
y  autorización que se le fueron conferidas, el eo apareciente 
D. Lorenzo Vicens otorga que deja reformados los estatutos 
de la Sociedad anónima Empresa de la Fábrica de Sal de Ibiza  
en los términos expresados en la trascrita certificación.

Se ha advertido al otorgante que dentro de 15 días, ¿ con
ta r  desde hoy, ha de presentarse al Sr. Gobernador de esta pro
vincia una copia auténtica de esta escritura para rem itirla al 
Ministerio de Fomento; que además ha de presentarse al Go - 
bierno civil de la provincia *el testimonio que prescribe el a r 
tículo 85 del Código de Comercio para Ja inscripción en ei re
gistro  público, y por último que dentro del referido plazo de 15 
d ías ha de publicarse esta escritura en la G a c e t a  jde M a d r id  y 
en el Boletínoficial de esta provincia.

Hálianse presentes D. José Aguiió y Bonnín y D. B arto
lomé Bosch y Higo, vecinos de esta capital, testigos que afir
m an no tener incapacidad legal para serlo, y á quienes como 
a l otorgante he leído íntegro esta instrum ento, después de ad 
vertir á uno y otros su derecho de leerlo por sí.

De todo lo cu a l, como de conocer a l señor otorgante y de 
firm ar éste y los testigos, yo el Notario infrascrito doy fe .=L o- 
renzo Vicens.*=»JGSÓ Aguiió.—Bartolomé Bosch.=Sigggao.==* 
Ju an  Palóu y Cofl. X—159G

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .

Da los partes remitidos por la Administración principal áe 
/Mataderos públicos, intervención del Mercado de gramos j  Y*- 
«lia át policía urbana, resultan ser los predos m lm art¿gules 
á c  cascum o en el día de ayer los siguientes: 

Carne de vaca, de 1*®Q i  % pesetas el kilory&me, 
¿Idem de carnero, de ¿*$ü á % pesetas el kilogramo. 
¿dexn de ternera, de i ‘50 á 5 pesetas el kilogramo,

I Idem de oveja, de l l%Q á i ‘30 pesetas @1 kilogramo*
# tfadno añejo, de % á $*80 pesetas el kilogramo
i¡ lemén* áe 2*50 i  4 pesetas el kilogramo.
|  de 0*40 á 0*60 pesetas el kilogramo.
|  9$E&&xi30Se de 0‘66 á 4*90 pesetas ei kilogramo#

Judías, ¿e O670 á 0*80 pesat&s el kilogramo,
Aí&q&í de 0*70 á 0*80 nesetas el kilogramo.

de 0*60 ¿ 0*66 pesetas «1 kilogramo*
Ourbág. vegetal» de 0*20 i  0*22 pesetas el küop^ma.
Idem üzSx eral, de 0*08 á 0*10 pesetas al kilogramo 
Idem do et'k, de 0*07 ¿ 0*08 peseras el kilogramo^
Jabón, de 4*05 á 1*30 pesetas el kilogramo.

JP&t&t&s, de 0*Í8 á 0*25 pesetas el kilogramo, 
aceite* da ifíO á 4*20 pesetas el litro, y de £0 i  44 gl áeta^ 

U tra .
Yino, de 0*78 i  0*84 pesetas el litro, y de 1 á 8 el decalitro. 
jfeiréieof de (¥W á h‘80 peseta el litro, y  de 6*20 ¿ 7*60 el 

ÉstsHlrc.

Hese# degolladas, — Vacas, 175. — Corderos, 604. — T erre
aras, 76.—Orejas, 8.—Total, 86S.

|k  3u  pego ep .kilogramo?- * 46.803 2c06

P r e d ^  ¿ ¡QS tablajeros.

Vaca, de 1*48 á i ‘6 \ ,  pesetas kilogramo*
Coraero, de i ‘6i  f A £173 pesetas M i o p í a .

Del parte remitido por la Administración principal de consumos
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital

en el dia de ayer los siguientes:

V m um  i e  recaudación. Fias. ClnU. Puntos de recaudación. Ptat. Cfn&t.

Temado..................  3.140*45 Correos..................... 42*73
Segovia....................  1,18519 M ataderos   43.060*14
N o r t e . . . . , ............... 6.562‘54 Mostenses................ »
Bilbao.......................  1.328*78 Fábrica del gas . . .  »
A ragón . ........... 1.362*74 Im perial a „ . 388*53
V a le n c ia , . . . .   2.939*22____________________ ______ _
Mediodía..................... 17.215*58
Ciudad Real *. 2.764*82 T otal . .  „ .. 49,995*12

Madrid 29 de Abril de 1884.

Observatorio de M a d rid .

Observaciones meteorológicas del día 29 de Abril de 1884.

1 ' asaPSHAirUM i I
I ¡y fe74sas¿ad |
I . waaesió» l im x m  !i ÍSUMOííKTRO ¡ |:é íedaC-ídF. i 'j
} í »» ,  «  ! -¡ « « « * .
| seiUí̂ itrw. | 5®c*. j |  ̂ i

S fe la sa.. 697*76 i A‘9 i 4*4 loNO... jcalma .¡Cubierto.
698'90 9*8 i 6 7 ¡ONO... ¡Brisa. .|Casi Gub.®

S& d d á ía..- 699*49 40*8 j 6*4 NO . . „ . lídem.. Jldem .
H a h t . . .  69d'74 7*8 I 5*3 NO.. . . |V.° fte.¡Chubascos
3 d 9 i& t...| 700*45 7*2 | 4*6 N . Viento ^Nuboso.

70CS3 6*9 I 4*0 ¡ONO..,ÍC.a fte.|Cubierto,

 ̂ f»-íap*raiura maxima M  ó k  4 4-6
I v&.í lií U» Z-. ¡1 9 • .*••».«« e» . . .  ».a. « ■*. e^*, •«,. «««•«•<, a 30

Diforea«U... . . . .  o. . . . . . .  ̂ . . . . . . . . . . . . . . . . .  < 445
IWper&fcira máxiMa al Sol, á do» msUos la 20 2
Idssa id., deatr^-ds aaa de ori/s<al,. . .  e 48 8

Dlíbreacte  ......... 28 6 !
TesiparaVara máxima á eieb descubierta jss&U ¿ k

üerr& vsgeiAl ó laborable. ................    c 244
Míaixaa, íá .  .................................  22

I>iferü^.cía,.............. %t 2
del TÍ«&to su Us últimas 84 korm  (küóica-*?*

tr#jO.  ........................................  -. 343
^«fiacióa barométrica id. (jailímetrcc). .......................  4*1
Altara íd. eoa respecto i  la media aaual. !á las nueve

ds k  noche. . . . . . . . . . . . . ....................V.. . . . . . . . . . . .  —5 2
te v ia  ta  las ¿IUsiími M («aUííaotroal-, V4

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio 
de M adrid  so bre  e l estado  atm osférico  en  varios 

p u n to s  d e  la  P e n ín s u la , á la s  n u e v e  d e  la  m a ñ a n a  y  
en  F rancia  é  Ita lia  las s ie te , e ld ia  29  de  A bril  de  1884 . j

I S i  i¡TsJ2t?6í^i í ?u*rsi. r; l
fear̂ sfeítríss : tura | , , | %&*.:i- !

l®SA?3'íOáJí̂ £6, 4 $3 J ai ai» ss r̂aéi?s| fcóE 4§; && | j
s«ütvisi~ ^ t I ¿-#4 a l ^  «U feiss»eai££üíía©trs3| Bíalao. | J

i s. Sebastián. 754*4 9 2 N O .... Calma. [Cubierto.. Tranq.* \
Bilbao.  756 3 1S4 N O ,... Brijía . j Lluvit so.. Picada. {
Oviedo  768*6 6 5 O... . . .  íd<m* ..lidera . » |
Coruña(7b.). 76V4 11 ‘6 NNE . Idem. . ?Cubierío.. Oleaje . ]
Santiago.. . .  759 8 8*4 ■ N ... . . .  Caima . Idem   * I
Orense.  762 2 4*‘5 N O .... Brisa.. Idem . . . . .  a I
Pontevedra. 760*9 H ‘4 N ..... .}  ídem.. Nuboso.... >
Vigo.. . . . . . .  761*8 11*5 ENE... Iu. fte.. Idem Tranq.*

:
O porto...... 761*7 10*6 NB Viento. Idem . . . . .  A.agit*
hiaboa(éh,).. 761*9 9*8 NNO... Brisa..! Ia«m . . .  Idem.
Gáceres..... 760*5 8*8 NO . . Viento «Idem......
Badajos..... 757*6 1Z‘5 N O .... Brisa.. JDespqjado. »

®. y®r»„ (7 fe.) 761*5 11*8 N O .... íd. fte.. Cubierto.. Oleaje
Sevilla  759*2 13*4 N O . C a l m a .  Idem ..... »
Vs?rifa - 1 ^ 0  12'6 SO . . . .  Bris* - Nuboso... Trang.8
M álaga..... 760*2 13*2 N O .... V.° fte. Idem  Pozada.
G ranada.... 758 8 7*2 » Cubierta.. »

Cartagena... 753*3 2 16 6 O Brisa. Gelajea Oleaje.
Alíeaat®.... 75i‘3 I 16*4 SO . . . .  | Viento. Nuboao... ÍP.oleaj.
Murcia  754*8 15 0 ONO... Idem.. Idem. *
Valeaeiauc. 751*2 14*0 O ..... Idem.. Idem  *
laroelo^a,.. 750*7 10 2 N .. . . . .  Caima. Lluvioso.. Picada.

7era©L.t>.. 753*4 0*4 N O ..,. Brisa.. Nivoso.... »
SaragoxíL... » 96 N O .... Calma. Lluvioso.. >
B©ífia................ 754*0 8*5 SO | dem Cubierto. J  »
Bnrgos.. .  • . .  758*3 5*0 N   Idem . Nuboso. ..
L e ó n . . . . . . .  755*4 a*6 N V.° fte. Idem . . . . .  »
faMidoltd ..  I j
Sakm&a$&.. 75ó*2 69 » Viento, fldem   »
Sagovia,.... 757 4 4‘0 S. , Brisa. .ÍCubi8rto.. &

M adrid ..... I 755*8 , 9 8 ONO... *Idem. .¿Casi eub.* .
BscoriaL..., 760*0 i 2*4 NO. ...¡V .° fto 'Cubierto.. »
CiadadfiMÜ 768*3 v*6 O........ I Viento. Idem . . . .  I
Albacete.... 757*4 6 0 s . . V.fl fte Idem . . . .  \  >

París.. . . . , .  755*6 7*5 N . . .. Bris-s .. Despejado.! &
. . .  » 8‘» KNPL, Calma. Brumoso.,! j>

$%. Mathieu. 756*2 | 7*7 N E ..., Idem.. Cubierio.. I »
I i«U d 'Jáx ... 757*7 9 0 N Brisa.. Idem . . .  a

Biarri4z.»... | 754*8 { 9*0 Qc. Idem. .{Lluvioso. .8 *
CleraíOiXt,.. 754*2 9 0 NNO,,. Calca a. I Nuboso,. .  f »
Psrpíüátt. . .  i i
SIeie   759*1 9*6 E . . . , .  íde<a.. Brumos ,. » )
K iza...  |

Roma. i ^S6‘0 119 » Irdem'.. Despejado. « )
. .  , r  755*0 12*9 ¡NE .. ..iIdem . ,jAis/nubes. » |

Palerm o..,.! | ¡ J I I
Malts . . . . . .  J  752‘$ 14*4 IONO...‘B/fte..[Cubierto..* » j

f
RETRASADOS. . j

BU 2?. j
Orense £ 763*4 (- » ¡NNO. . (Cal*»»...¡Lluvioso , ¡ » \
Vporv,*..•••.! 76: *6 I í 2,0 J.N. . . .  . J Viento,uranoso. . .  ITraaq/ |

Bolsa de M adrid.

C o t iz a c ió n  o f ic ia l  d e l  d ia  2 9  d e  A b r i l  d e  1 8 8 3 ,  c o m p a r a d a  
conla del dia anterior.

ritw w ii Tin^  1..11 111    i " "  « ii ww iiií w iiw ii imiii iH W H rn m T m iM n iH iiii m a n  TinwiTniBiiwiM     — aataacaae

CAMBIO AL COKTABO.

FONDOS PÚBLICOS.
Día 28. Día 29.

Deuda perpetua al 4 por 10« in terior.., 61*10 61‘80- 60*90- 61*15
61*20-25

no publicado. 61*20 »
á plazo. 61‘80 61*10 fin cor.; 61*5§ 

61 ‘35-30-20-15 
6 i ‘45-40 fin próx. 

no publicado 61‘45 61*15 fin cor.
pequeños. 61*30 61*40-15-25-25-50

Idem f<L al 4 por 100 exterior.... . . . . . . . . .  60*80 64*10-05-25-40
no publicado 61 20 *

pequeños 64*95 6! *25
no publicado, » 61‘40

Idem amoriizablüal4 por 1 0 0 . , . . . . . . .  , 7 3 * 7 5  73*75-74*40
pequeños 73*90 74*3 o-2ü

Billetes hipotecarios déla isla de Cuba¿.. 80*89 90*75-70
Banco Hipotecario.—-Cédulas al 6 por

aaual  ...................................      y 400*80
Idem íd.—Cédulas al 5 por 106 í d . . . . . _ 90*70 90*75
Aeoi&aes del Banoo de E spaña.. . . . . . . . .  264 Ofi) 264 010-263*50

no'publicado. 264 O¡0 563*50-263 0i0
Idem del Banco de C astilla .. .............. * *

no publicado. » 1i2 0fi)

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

DAÑO. *KNE?ICIO. ®AÍO. ISKiriCW,

Albacete.*.. 1̂2 * L o g ro ñ o ..., ir4 »
A lc o y .. . . . . .  » 1j4 L orca ...s . . .  par. »
Alicante  1iS » Lugo ¡ 4p2 »
A lm e r ía ....  par. » M á laga ...... par. »
Avila  4 {2 » Murcia   1t4 *
B adajoz..... 4j4 » Orense  1tS *
Barcelona... 4j4 a Oviedo  4t8 »
Béjar    I jS » Palencia  1t8 »
Bilbao ;. 1{3 3 Palma Mall.a 4¡4 »
B u rg o s...... 818 » Pamplona... 4¡4 »
Cáperes  S[B a Pontevedra. bjS .»
Cádiz   par. » Réus...................  par. »
Cartagena... par d. » Salamanca... 4¡4 v
Castellón.... par. » s. Sebastián. 4j8 »
Ciudad Real. 8[8 » Santander.. IrS »
C órdoba.... <1̂  » Sta.CruzTfe. par. »
Coruña  . 8{8 » S an tiagó .... par. »
Cuenca  i [ t  » I Segovia.,. ,  .1 »
Ferrol. . . .  * ij Sevilla j 4jS j  »
Gerona. ¿ . . .  4 \h » IS o r ia ..  8(4 »
Gijón   par, » ^Tarragona,. 1(8 »
G ranada.... 1(4 » TerueL  4(4 »
Guadalajara. 4(2 » Toledo  3(8 >
Ha ro     » 4(8 1 Tudela  4(2 *
H uelva  » 4,4 V a len cia .... 4(8 »
H u e sc a .... .  4 (4 » Valladolid.. 4(4 »
i aón.. . . . . . .  par. » V igo ..  8(8 »
Jerez Froni.* par. a, V it o r ia . . . . . !  8(8 *
h eó n   4(4 » ¡¡Z am ora ...,. 4(2 »
L é r id a ... .. .  par. » Zaragoza,... 418 »
Linar&s  4(8 t s ¡J

B o ls a s  e x tra n je ra s .

PARÍS S8 DS ABRiL.

¡Deuda perp. al 4 por 100 ex t á 61 *20.
Idem íd. íd .in ter ior .. . . . . . .  á »

Idem amort. al 4 por 4 00 á »
8 por 4 00 exterior/?, á
Deuda amort. al 2 por 4 0 0 ... á »
Obligaciones de Cuba á 486*50.

Fotoíos franretés ¡*  P o r < 0 O ...................  á 77*8* 4(1.r m * m  franceses. • • j 4 por 40d. .  o    á 409**0.

Consolidados i n g l e s e s , . . . . . , . á  4 04 7(8.

Cambio* oñ eia ies sobre p lagas .extranjeras^
Londres, á 90 díag focha, dins., 47*85.
París, á ocho días vista, ñv, 4*94 4(*.D ir e c c io n  g e n e ra l  d e  C o r r e o  y  T e lé g r a f o s .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Castellón, Co
ruña, Cuenca, Granada, Lérida, Pamplona, San Sebastián, San
tander y Toledo, y nevó en Avila, Cuenca y  Segovia.

PARTE NO OFICIAL.

IN T E R IO R .

i M ADRID.— Ha terminado la publicación de la intere
sante Galería biográfica de artistas españoles del siglo X IX 9 
continuación hasta el pasado año de 1883 del Diccionario 
que en 1800 publicó el Sr. D. Juan Agustín Ceán Bermú- 
dez. Su continuador D. Manuel Gssorio y Bernard, siguien
do en un todo la marcha de aquella obra, comprende en su  
trabajo cerca de 1.000 notas biográficas de los modernos. 
Profesores de las Bellas Artes, á las que presta mayor in
terés; un gran número de retratos, y reproducciones en 
madera de las más notables obras de pintura y escultura, 
de la época presente.

De un día á otro se pondrá á la venta en las principa
les librerías esta importante obra, que forma un abultado 
volumen en folio.

La bonita zarzuela Un sarao y una soirée, no represen
tada hace años en los teatros de esta Corte, se ha cantado- 
en el de Apolo con éxito no menos brillante que en la época 
de su estreno. En su interpretación se distinguen especial
mente las Sras. Cortés, Baeza y Roca.
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El beneficio fie la distinguida Profesora Sva. Berms en 
el teatro de la Comedia constituyo una función brillan
tísima, habiendo proporcionado justos aplausos a ocho se- 
loritas discípalas en el Conservatorio fie la  artista men
cionada, que «ejecutaron hábilmente en el arpa una )Piem 
fie Los Hugonotes y una serenata de Saint Saens. En la in- 
ieroretacioE de las piezas cómicas M  eecreiarto y yo j  La, 
mujer del sereno, rayaron á gfán altura las actrices y ac- 
iór es del teatro Lara.

ÍNDICE
*3>E LOS RüMiES DECRETOS, REALES ÓRDENES, CIRCULARES, REGLA-  
UENTOS, INSTRUCCIONES Y DECRETOS SENTENCIAS DEL CONSEJO 

DE ESTADO QUE-8E HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MES.

E n l .#—Real decreto declarando disueltos el Congreso do los 
Diputados y la paría electiva del Senado; su fecha 31 de 
do Marzo.—Jfúw. 98. # ■ _

Otros disponiendo que el Consejero de Estado I). Juan de 
Cárdenas pase á la Sección de Ultramar, y D. José Ma« 
gaz á la de lo Contencioso; su fecha 30 de Marzo.—

Otros nombrando Fiscal de la Audiencia de Cangas de 
Unís á D. Francisco Lasso de la Vega; Magistrado de la 
de Málaga á D. Francisco Cabezas; de la de Albunol & 
B. Ricardo Juan Ortiz; de la de Logroño á D .J  uan Díaz; 
de la de Pontevedra á D. Víctor Novoa; de la de Orense á 
B. Manuel Gil, y de la ¿e Seo de Urgel á D. Carlos de 
Arpe; su fecha 30 de Marzo.—Idem. ' ‘

Otro jubilando al ex-Magistrado D. José García Centeno;
m  fecha 30 de Marzo.—Idem.

Otros nombrando Comandante general del cantón do Al
calá de Henares á D. Pedro Pin; Jefe de la primera bri
gada de la quima división del Ejército de Castilla la 
Nueva á D. Benigno Alvarez Bugallal, y Oficial del Mi
nisterio de Fomento á D.Manuel Cos-Gayón; sus fechas 
M  y «8 de Marzo.—Idem. , '

Otro disponiendo qué D. José Serrano pase a la sección de 
reserva del Estado Mayor general del Ejército; su fecha 
3 i de Marzo.—Idem. ,

Otros autorizando al Director general de Caballeril para 
adquirir directamente cinco máquinas con destino al 
servicio de la Fábrica de armas de Toledo, y cuatro tor* 
nos y otros objetos para la de Trubia; su- fecha 31 de 
Marzo.—Idem* , _ ¿

Reales órdenes resolviendo los expedientes de suspensión 
de los Ayuntamientos de Eldá, Viñuelas y  Arches; su 
fe ch a d 'd e  Marzo;—Idem r  [ r. J

J&n &—Reales decretos indultando á Francisco Hurtado y  Bar
tolomé Ramis áe la pena á qúe fueron condenados por 
«1 Tribunal Supremo y la Audiencia de Tarragona; su 
fecha 87 de Marzo.—Núm. 93* # _

Otros nombrando Delegados de Hacienda a D. Agustín 
Martínez y D. Lorenzo López; su fecha 87 de Marzo.—
Idem. '. j  _\ ▼ x

Otro declarando cesante al Delegado de Hacienda D. José 
María Robles; su fecha 87 de Marzo.—Idem.

Otros nombrando Oficial del Ministerio de la Gobernación 
á D. Garlos Front&ura, y Comisario de Agricultura de 
Gerona á D. Antonio Planas; sus fechas87 y 31 de Mar- 

t zo.—Idem. . .
| Otros nombrando Administrador central de Aduanas de
A las Islas Filipinas á D Diego Muñoz; Consejeros de A d

ministración de las mismas & D¿ Baltasar Girandier y 
D. Enrique Fajardo; Aántinisxrador de Rentas á Ddxr 
Francisco de Arias, y  Secretario del Tribunal de Cuen
tas á B. Luis Baguéá; sus fechas 88 de Enero, 1.* y 89 4e 
Febrero y  £8 de Marzo.—Idem. ^

©tros dejando sin efecto el nombramiento d© D. Pedro 
Castillo para Administrador de Aduanas de Filipinas, 
y  declarando cesante ¿del mismo cargo á D. Francisco 
«Calvo; sm  fechas £8 de HJnero y £8 de Marzo.—Idem. 

Real-orden desestimando el recurso de D. José Iruretago- 
jyena «obre aforo de maquinaria; su facha 16 de Febre- 

■ m .- —Ideifh. . • . ' ,  •
Ctra reformando la diéítosieíón 6.a del Arancel de Aduanas 

su  la parte correspondiente á  la tara de los aZócarés; su 
fecha 18 de Marzo.—Idem.

. Otra resolviendo el expediente promovido por el Ayunta** 
miento de Cañavera sobre inclusión de Francisco Esca- 

i l&da en el alistamiento de 1883; su fecha 88 de Febre
ro.—Idem.

i  Otra Éj&ndo la situación de los aspirantes á ingreso en el 
?  cuerpo auxiliar de ob^as públicas que terminaron la ca

rrera los exámenes de Octubre último; su fsc^ £8
deUM zo.—ldem. . .

Otra resolviendo la demanda de varios comerciantes de 
Santander relativa a! aforo áe bacalao de procedencia 
francesa; su fecha 1.a de Marzo.—Idem.

.En 3.' —Otra resolviendo el expediente incoado por D. Antonio 
Rentería en solicitud de autorización para construir una 
capilla en la playa de has Graos; su fecha 11 de Mar
zo.— Núm. 94. "

Oka disponiendo que se-abran concursos de oposición para 
cubrir el número de plazas vacantes en varias Acade
mias militares; su fecha 7 de Marzo.—Idem.  ̂ ;

Programas para el ingreso en las Academias militares de 
que te ta  la Real orden anterior.—I d m .\

En A —Real decreto declarando terminada la aplicación de to
das las disposiciones transitorias de la ley adicional á 
la orgánica del Poder judicial de 14 de Octubre de: 4888, 
y fijando las condiciones para conceder ascensos á los 
funcionarios á.é). correspondientes; su fecha 3 del ac'- 
tual—Núm .95. s .

Otros promoviendo al empleo’de Teniente General a D. Zaca
rías González; nombrando segundo Jefe de Guardias .Ala- 
ted erosá D . José deGuadalajara; Consejeros deISppre- 
mo de Guerra y Marina A D. Francisco de Paula Pavía y 
D. Claudio Montero; Intendente dei distrito militar de 
Burgos á B. Agapito Sanz, y de las Provincias Vascon
gadas á D. Eduardo Alonso; su fecha 3 dbl actual.
ídem. f .

Otro disponiendo que D. Zacarías González cese en el cargo 
de segundo Jefe del cuerpo da Guardias Alabarderos; su 
fecha 3 del actual.—Idem. ■ . "

Reales órdenes resolviendo los exponientes dti
de los Ayuntamientos da físpiel y Petrel; su fecha » »  de 
Marzo.—Idem. a _ . . .

Otra anunciando la provisión ds la cátedra de ejercicios 
de determinación de plantas medicinales, vacante en la 
Universidad Gantral; su fecha £4 Mayo.—Idem.

Otra áu tor izando al Ayunta míe rito de Sestáo para que uti
lice 150.000 litros de agua dé los  manantiales áe la Toba; 
su fecha %8 de Marzo.-trídem 

Programas para proveer plazas de alumnes, vacantes en 
las Academias militares (continuación).—Idem.

En 5.—Rea) orden indult&mho á Antonio Mañas de la pena á í 
que dúé condenado por  ̂ ¿a Audiencia de Baza; su fecha 3 f 
dei actual.—Ñ&i». 96. ¡

Real orden confirmandí.) la suspensión del Ayuntamiento f 
de Colmenar; su fecb& %% de Marzo.— Idem. ¡

Prog ranaas para el io greso en las Academias militares | 
(c  ontinuación^ I d e  m. I

En 6.—JReal decrete aprobando el adjunto reglamento para la 
e jecución de la ley sobre concesión de franquicias á las 
undustrias minera y  metalúrgica de la isla de Cuba; bu 
feche 3 del actual.—Núm, 97.

R  eal orden dando de baja definitiva en el Ejército al Te
niente D- Pedro Pelegrín; su fecha 3 del actual.—Idem.

Otra confirmando la suspensión del Ayuntamiento üe 
Hondón de las Nieves; su fecha 85 de Marzo.—Idem.

Programas para el ingreso en las Academias militares 
(continuación^—Idem.

I k ^ .—Reales decretos indultando ¿  Faustino Puelles y Anto
nio Jiménez de la pena á que fueron condenados por las 
Audiencias de Burgos y Granada; su fecha 4 del actual.— 
Ñémero 98.

Real orden declarando terminadas todas las licencias y 
comisiones de que se hallen disfrutando los Jueces de 
primera instancia; su fecha 5 del actual.—Idem.

Ofcrafí resolviendo los expedientes de suspensión de los 
Ayuntamientos de Palma del Río y Benitachel; sus fe
chas £6 y 36 de Marzo.—Idem.

Otra nombrando el Tribun&I de oposición é la cátedra de 
Ayudante deUibujo lineal de la Escuela de Bellas Ar
tes de Valencia; su fecha £4 de Marzo.—Idem.

Rel&eión nominal de los empleos y recompensas otorgadas 
por el Ministerio de i& Guerra en las fechas que se ex
presan.—I d » .

Üsr 8.—*Real decreto nombrando Jefe de la segunda brigada de 
la división de Burgos á D. Federico Fassarí; su fecha 7 
del actual.—Núm. 99.

Reai orden nombrando Registrador de la propiedad de 
Vich á D. Enrique Bermúdez Reina; su fecha 5 del ac
tual.—Idem.

Otras resolviendo los expedientes de suspensión de los 
Ayuntamientos de Novelda, Pinoso y Muro; sus fechas 
2£,$6 y 13 de Marzo.—ídem.

f e  9.— Real decreto jubilando al ex-Consejero de Estado Don 
Manuel Colmeiro; su fecha 7 del actual.—Núm. 100.

Otros indultando á Raimundo Rey, Manuel Montes y otros 
de la pena á que fueron condenados por las Audiencias 
de Albacete y Burgos; su fecha 4 del actual.—Idem*

Real orden resolviendo el expediente instruido á instancia 
de B. Je sé Gonzalo en reclamación de que se eviten las 
resistencias ó co&eciones de que suelen ser objeto los de
positarios de la fe pública al cumplir los deberes de su 
cargo en los actos del ejercicio del derecho electoral; su 
fecha 8 del actual.—Idem.

— Otra fijando la duración délas enseñanzas de la Academia 
de Artillería y la époea de los exámenes; su fecha 2 del 
actual.-^Idem.

Otra reformando en los términos que se expresan el epí
grafe de la tarifa 3.a de la contribución iauustriai; 
su fecha 4 de Marzo.—Idem. ;

Otra resolviendo el expediente de suspensión del Ayunta
miento de Ond&ra; su fecha M de Marzo .—Idem.

En 40.—Otras resolviendo el expediente incoado por D. José 
Herrero sobre aforo de unas coronas fúnebres, y las de
mandas presentadas por el Sr. Ruiz de Velasco y Don 
César Santoniá sobre aforo de una caja para carruaje 
y  de unos sacos de envase de una pm ida de guano; su 
i*cha i.* de Marzo.—Núm. 10i.

Otras resolviendo los expedientes de suspensión de los 
Ayuntamientos de Penáguila y Alicante; au fecha %% de 
Marzo.—Idem

Extractos de los Reales decretos concediendo honores de 
Jefe de Administración civil á D. Mariano Ontaneda y 
D. Ignacio España; su fecha 11 de Marzo.—Idem.

Real orden suspendiendo lo dispuesto en la de 17 de Marzo 
de 1881 sobre inclusión en los presupuestos del valor de 
los terrenos que se hubiesen expropiado para la cons
trucción de carreteras; su fecha 9 del actual.—Idem.

Resuníén de las disposiciones dictadas por el Ministerio de 
Marina en la segunda quincena de Marzo último.—I d » .

En 11.—Real orden circular disponiendo que toda comunica
ción que los Tribunales dirijan á Representantes de na
ciones extranjeras sea enviada por conducto del Minis
terio de Gracia y Justicia; su fecha 9 del actual.—Nú- 
mor® 10%.

Otra resolviendo la demanda presentada por D. Nicasio 
Zúñiga sobre clasificación de los empleados de. la Secre
taría del Vicariato general castrense; su fecha 3 del &o« 
tual.—Idem.

Otra resolviendo la instancia de D. Ricardo Sepulveda so
bre devolución del importe de ocho cupones de bonos 
del Tesoro; su fecha 17 de Marzo.—ídem.

Otras resolviendo los expedientes instruidos para la revi
sión de las cargas de justicia que figuran en los presu- ¡ 
puestos á favor del Duque de Frías, Duque de Escalona ¡ 
y  otros; su fecha 17 de Marzo.—Idem. §

Otra disponiendo que se publique en la Gaceta la relación í 
de los servicios prestados por la Guardia civil durante j 
el mes de Febrero en la custodia de la riqueza forestal; | 
su fecha 17 de Marzo.™ Idem.

Otra resolviendo el expediente de suspensión del Ayunta
miento de Torremanzanas; su fecha %1 de Marzo.— 
Idm .

Relación de las condecoraciones concedidas por el Minis
terio de Estado en el mes de Febrero último.— Idem.

En 48.—Real decreto indultando á Antonio Alvira de la pena 
á que fué condenado por la Audiencia de Zaragoza; su 
fecha 11 del actual.—Núm. 103.

Real orden desestimando la demanda presentada por Don 
Nicasio Zúñiga contra la expedida por el Ministerio de 
la Guerra, en la que se mandó que el interesado quedara 
¿  disposición del Vicario general castrense para su cla
sificación; su fecha 3 del actual—Idem.

Otra resolviendo el expediente de revisión de una carga de 
justicia que figura ea los presupuestos á favor dei Conde 
de Amarante; su fecha 17 ds Marzo.—Idem.

Otras resolviendo ios expedientes de suspensión de los 
Ayuntamientos de Burgo, Denia y Benamejí; su fecha 30 
de Marzo.—I d » .

Otra declarando monumento nacional las murallas cicló
peas de la ciudad de Tarragona; su fecha 84 de Mar
zo.—Idem.

En 43*-—Real decreto admitiendo la dimisión presentada por 
D. Buenaventura Carbó, Consejero de Estado, y jubi
lando al que lo fué D. Isidro Aguado; su fecha 48 del 
actual.—Núm. 404.

Otros nombrando á D< José Sánchez Bregua Consejero de 
Estado y Presidente de la Sección de Guerra y Marina 
del mismo cuerpo; su fecha 48 dei actual—Idem.

Real orden ascendiendo al empleo de Alféreces supernume
rarios de infantería de Marina á los ocho Alumnos apro
bados en los exámenes verificados últimamente en la 
Academia del arma; su fecha 7 del actual.—Idem.

Otra resolviendo el expediente de revisión de una carga 
de justicia <jue figura en los presupuestos á favor del 
Duque de Frías y otros; su Í8cha 17 de Marzo.—Idem, 

Otra resolviendo el expediente de suspensión del Aíc&ífe 
del Ayuntamiento üe Villanueva de Alcardeto; su fecha 
3 del actual.—Idem.

Otr& declarando improcedente una demanda presentada, 
en nombre cíe D. Benito de Osero; su fecha 88 de Mar
zo.—Idem.

Ordsn de la Dirección del ramo desestimando un recurso  ̂
promovido por D. José Siviis contra la negativa del Re
gistrador de La fíisbal á inseribir una escritura; su feú
cha 1.® del actual.—Idem.

Ea 14.—Real decreto decidiendo una competencia suscitada- 
entre el Gobernador de la provincia de Lérida y el Juez 
de primera instancia de la capital; su fecha 31 do Mar« 
zo.—Núm. 105.

Real orden desestimando la proposición del Director ge-' 
neral en Madrid del Unión Bank of spain sobre la crea
ción de una serie de títulos; su fecha 18 de Marzo.— 
Idem.

Otra resolviendo la consulta del Fiscal del Tribunal Su
premo sobre inteligencia y aplicación del &n. 86 del 
Real decreto de 80 de Junio de 1858 en lo relativo á so
breseimientos en causas por defraudación y contraban
do; su fecha 88 de Marzo.—Idem.

Otras resolviendo ios expedientes de suspensión de los 
Ayuntamientos de San Cugat del Vallós y Pego; sus f e 
chas 15 y 87 de Marzo.—Idem.

Otra autorizando á D. Isidro Beltrán para construir un 
astillero y varadero en la playa de Casa Antúnez; su 
fecha 88 de Marzo.— Idem.

En 15.—Real decreto decidiendo una competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Lugo y el Juez 
de primera instancia de Becerreé con motivo de la 
construcción de una fuente; su fecha 31 de Marzo.—Nú- 
mero 106.

Otros nombrando Jefes de brigada en el Ejército de Cas
tilla la Nueva á D. Ricardo Ortega y D. Benigno Alva
rez Bugalla!; su fecha 44 del actual.—Idem.

Real orden desestimándola demanda presentada en nom
bre de D. Manuel Rueda, relativa al aforo de una parti
da de papel estampado; su fecha 88 de Marzo.—Id$nm\ 

Otra declarando procedente la suspensión del Ayunta
miento de Benidoleig; su fecha 3 del actual.—Idem.

En 16.— Real decreto declarando que no ha lugar ¿  decidir unn 
competencia suscitada entre el Gobernador de la provin
cia de León y el Juez de primera instancia de Valencia 
de D. Juan con motivo de 3a venta de una finca ; su fe
cha 3í de M&Yzo.—Núm. 107.

Real orden desestimando la demanda presentada en nom
bre de D. Juan Alonso Mata, relativa & la excepción de 
les bienes dótales de una capellanía; su fecha 88 de Mar* 
zo .—Idem.

Otras confirmando la suspensión de lo» Ayuntamientos de 
Vich y Belalcazar; sus fechas 88 de Marzo y 3 dél as- 
tual.—Idem.

Otra autorizando á D. Ildefonso Luis García para cons
truir un balneario en la playa de Casa Antúnez; su fecha 
8 del actual.—Idem.

O&ra disponiendo que el Director general de Gracia y Jus
ticia, del Ministerio de Ultramar se encargue del despa
cho üe los asuntos de la Subsecretaría; bu fecha 14 del 
actual.—Idem.

Resoluciones adoptadas por el Ministerio de Grada y Jus
ticia respecto al personal de Jueces do nrimera in&Uri- 
cia en les meses de Enero y Febrero.—Idem.-

Ea 17.—Real decreto decidiendo la competencia suscitada en
tre el Gobmi&diop de Canarias y ei Juez ce primera ins
tancia de Santa Cruz de Tenerife, relativa á 1* sustrac
ción de aguas; m  fecha 8 del actual.— Núm. 408 

Otros nombrando Oficial primero de¡ \íhmtefio de 
a D. Patricio Agulrrc; promoviendo &{ empteo de Con
traalmirante ele la Armada A D Juan Martínez IUescas; 
ai de Oapiváu de navio á D. Arjge? Topete, y nombrando 
Mayor general del Departamento de Cartagena á D. Ma* 
riano Balbiany; sus fechas 7 y 14 del actual.—Idem.

Otro declarando cesante á D< Juan Martínez Dieras, Ma
yor general del Departamento de Gart&geua; su fecha 14 
del actual.—Idem, ~

Real orden confirmando 3a suspensión del Ayuntamiento 
de Torrubia del Campo; b u  fecha 88 de Marzo.—Idem.

Ea 48.—Reales decretos indultando á Jobó Rojo y León 
Barnal de la pena á que fueron condenados ncr h s Au
diencias de Alcalá de Henares y Madrid; su fecha 17 dél 
actual.—Núm. 109.

Otros promoviendo al empleo de Mariscal de Campo 4 Dea 
Marcelino < los y ai de Brigadier i  D. Manuel Carrasco
sa; su fecha 17 dei actual.—Idem.

Otro disponiendo que D. José Salcedo pase á la sección de 
reserva dei Estado Mayor general del Ejército; su fecha 
47'dei actual.—Idem.

Otros autorizando al Director general da Artillería para 
que compre directamente varios aparatos y materialés 
con destino á l*s Fábricas de Granada y Trubia, al Bs- 
part&mento ele Filipinas y al establecimiento de remonta 
de Conanglell; su fecha 14 del actual.—I d » .

Oteo disponiendo que se formen en el arma de Artillería 
de la Península ríos escalas de sargentos segundos; su 
fecha 14 del actual.—Idem.

Otro autorizando al Director general de Ingenieros para 
adquirir directamente materiales con destino á la forti
ficación dei monte de Sari Cristóbal m  Pamplona; su 
fecha 14 dei actual.—Idem.

Otros autorizando al Ministro de Marina para adquirir dLir 
rectamente el materia! necesario para el armamento d© 
varios cruceros; su fecha 14 del actual.—Id»m 

Otro admitiendo )a dimisión de D. Ramón de Armas del 
cargo de Subsecretario dsl Ministerio do Ultramar; su 
fecha 47 dei actual—I I » .

Otro nombrando Subaecrat&rio del Ministerio da Ultramar 
á D. Migue! Suár¿:z Vigii; su fecha 17 del actual.—Idem» 

Otro concediendo honores de h fe  superior de Administra
ción á D. Simón Sapúlveda; su iccha 17 del actual.— 
Idem. r %

Otro autorizando la trasfereneta del servicio de correos 
entre la Península y las Islas Filipinas 4 la Compañía 
Tr&saUánuca; su techa 17 del actual.—Idem.

Real orden expedida por el Ministerio de Hocicada deses
timando la de mana a presentada en nombre de D. Carlos 
Rivoa sobre venta de un terreno; su techa 88 de Mar
zo.— Idem. '

Otra disponiendo que e! Subsecretario del Ministerio d© la 
Gobernación D. Alberto Bosch m encargue del despacho
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ordinario de Ies asuntos de díchc ¿f^áriámeníó, éóñ ex
cepción de les que se expresan; su fecha 17 del actual.—
Idem.

¿Circular dirigida á los Fiscales de las Audiencias por el 
del Tribunal Supremo sobre averiguación y castigo de 
los delitos definid: s m  las leyes electorales; su fecha 15 
del actual.—ídem,

:lSn 19.—Reales decretos concediendo 3a Gran Cruz de Carlos III 
á D. Francisco áe Bcrja Queipo de Llano y D. Rafael 
Cabezas; sus fechas 17 do Marzo y 7 del actual.—Nú~ 
mero i 10.

..Otro dictando reglas sara la previsión de los Registros de 
la propiedad y'para las traslaciones, licencias y permu
tas de los Registradores; su fecha 17 dal actual.—Idem. 

Otro autorizando una írasíerencia de 60,000 pesetas al ar
tículo 5.a del cap-, 15 del presupuesto del Ministerio do 
Fomento; su fecha 18 del actual.—Idem.

‘O tro aprobando el reglamento para la composición de te
rrenos realengos en la isla de Cuba; su fecha 17 del ac
tual.— Idem.

Real orden jubilando al Registrador de la propiedad da 
Lora del Río D. Leopoldo Bernar; su fecha 16 del ac- 
tua3,«— Idem.

,,,cí)lr& desestimando Ja demanda presentada por varios 
Obispes y Otras Autoridades eclesiásticas relativas al 

.♦abono de intéresea á favor da cofradías, santuarios, er
mitas y hermandades; su fecha 538 do Marzo.---Idem.

Otra confirmando la suspensión del Ayuntamiento ¿e Ji-* 
joña; su fecha 588 de Marzo.—Idem.

„Qtra autorizando á D. Salvador Vigo para construir un es- < 
tablecimíento de baños en la playa de Casa Antúnez; su 
fecha 8 del actual.—Idem.

! n  80.—Reales decretos indultando á Juan Tió, Josefa Canut 
y Cándido Valentín Melero de la pena á que fueron con
denados por las Audiencias de Barcelona y Madrid; su 
fecha 17 del actual.—Núm. 141.

*Ofcro nombrando Magistrado del Tribunal Supremo á Don 
José María Maniese; su fecha 18 del actual.—Idem.

-Otros promoviendo al empleo de Mariscal de Campo á Don 
^Zacarías González, y al de Brigadier á D. Jacinto León; 

su fecha 19 del actual.—Idem.
¡ Real orden resolviendo una consulta da la Administración 

de Contribuciones y Rentas de ¿Sevilla acerca de Ja apli
cación que debe tener lo dispuesto en la de 40 ds Mayo 
de 4858 al extravío de facturas y recibos del empréstito 
de 175 millones de pesetas y sobre la expedición de cer
tificaciones para suplir 3a falta de las primeras; su fecha 
£8 de Marzo.—Idem, 

t > 84.—Otra confirmando la suspensión de D. Pascual Rivot 
en su doble cargo de Alcalde y Concejal del Ayunta
miento de Palma de Mallorca; su fecha 88 do Marzo.— 
Número 148.

, Otra declarando que es incompatible el ejercicio de les 
cargos de Presidente de Diputación provincial y Vocal 
de la Comisión permanente; su fecha 22 de Marzo.— 
Idem.

rÜtra confirmando la suspensión del Ayuntamiento de Bél- .
mez; su fecha 80 de Marzo.—Idem.

Resumen de las resoluciones dictadas por el Ministerio de 
Marina durante la primera quincena cel mes actual.— ¡ 
Idem.

q '12.—Real decreto declarando disuelta la Junta para el so
corro de las provincias inundadas de Levante; su fe 
úcha 17 del actual—JVám.443.

Otros indultando á Juan Mompar y 1). Pedro Fernández de 
la pena á que fueron condenados por las Audiencias de 
Barcelona y Valladolid; su fecha 18 del actual.—Idem. 

Reales órdenes desestimando las demandas presentadas 
por ios Sres. Fernández y compañía y Torija hermanos, 
relativas ai aforo de unos tejidos de seda y de muebles 
tapizados; sus fech&s 8 y 18 de Febrero.—Idem^ 

i Otras confirmando la suspensión de los Ayuntamientos de
Jalón, Gorga, Pedreguer, OJesa de Moaserrat y Muría; 
sus fechas 27, 30 y 31 de Marzo.—Idem»

Resoluciones adoptadas per el Ministerio da Gracia y Jus- f 
ticia en el mes do Febrero respecto al personal de Jueces 
de primera instancia.—Idem. 

fa $8.—-Real decreto nombrando Director de la Caja general 
de Depósitos á D. Eduardo Garrido Eatraca; su fecha 22 
del actual.—Núm. 414. 9

Otro disponiendo que se ejecuten sin subasta pública las 
obras de reparación dei edificio-que ocupa» el almacén de 

á afectos estancados de Barcelona; su fecha 22 del actual.—
** ídem,
a Otro haciendo una trasferencia al art. 8* del cap. 44,  ̂seo*
* ción 6.a del presupuesto vigente , para pago de habeve3

.¿el parsonaíde establecimientos penales; su- fecha 2% del
actual—Idem. , ,

■Otro jubilando al ex Gobernador civil D, José Mana Lias
J ,Trigueros; su fecha 22 del actual.—Idem.

Real orden dictando regias para la tramitación y resolu
ción de los expedientes de devoluciones de ingresos hc- 

J'**" ches en el Tesoro; su fecha 58*3 de Marzo.—Idem-
■ .. floras confirmando la suspeorión impuesta á ios Ayunta- 

' ^mientes del Carpió y de Callosa da fínsarri a; sus fecha»
- h  y 7 del actual.—Jdm. . ,,

* '  sentencia desestimando el recurso de*revisión pro-
' movido á nombre de D. Eusebio fcerra sob?e nulidad* do- 

la redención de una carga; su fecha 10 de Marzo.—ícter®. 
.jk» ^4—Real, decreto indultarlo & Tomasa Lorenzo Copmro y 

^  ' Vulsa Barreiro do la. nena á que fueron condenabas por 
■la Audiencia de Mo.ifoóñedo; su focha 48 del actual.—Nú- 
ffibero 41o.

r Otros promoviendo al empleo de Director Jefe de centro 
d»l cuerpo de Telégrafos á D, Francisco Luceno y Don 
Juan José Romero; su facha 4 del actual- Idem.

Reales órdenes confirmando la suspensión áe los Ayunta- 
“ mientes de Cútm% Pozal de Gallinas y Oómpeta; au le

cha 3 del actual—Liem.
,-Otra desestimando el recurso de alzada interpuesto por 

i!. Riaoro Esteban B¿ños, relativo al aforo de una par
tida da tul de seda; su fecha 46 de Febrero.— IcLtm.

.Otra autorizando á D. Juan Pablo Puig para construir una 
casa de baños en 3a playa del puerto de Bíanes; su fecha 
8 dei acvaal.—Idem.

Sentencia dictad a-por el Tribunal Supremo declarando que 
£>.' Eugenio Dopaje!, Gobernador superior civil de la 
isla c¿ Puerto Efoo, cumplió como tal bien y fielmente 
los deberes que íe imponían las leyes; su fecha 12 do Ju
nio de 4883.—Idem. ‘

és*»* ^  Reales decretos nombrando Consejero del Supremo de
^Marina á Ü. J,:an Servet, y Gobernador militar de Soria 

é l i  Anselmo F: rnández; su fecha 84 dei actual.—Nú
mero 446<- „  .

Otro relevando del cargo de Gobernador militar de Soria 
á D. Fernando L'-sano; su fecha £4 dei acm al—Idem. 

#tr.os nombrando Director general de Gracia y Justicia del 
Ministerio d* 11-tramar á D. Gados M am  Perier, y Di-

reeicr de Administración y Fomento á D. Ju&n García 
López; su fecha 84 del actual.—ídem.

Real orden adicionando con un nuevo epígrafe sobre fábri
cas de papel tina la tarifa 3.a, unida al reglamento vi
gente de la contribución industrial; su fecha 4 de Mar
zo.—Idem.

Otra modificando el art. 159 de las Ordenanzas de Aduanas 
en el sentido de que Jas mercancías españolas no pier
dan su nacionalidad cuando los buques toquen en Lis
boa ú Oporio para alijar otras destinadas & ser reimpor
tadas; su fecha 21 de Marzo— Idem.

Otra dictando reglas para el tránsito por Portugal de las 
mercancías extranjeras y coloniales sin nuevo pago de 
derechos; su fecha 84 de Marzo.—Idem.

Otras confirmando la suspensión de los Ayuntamientos de 
Vill&viciosa, Algarrobo, Alfar»atejo,- S&ldaña, C&stri- 
11o da Viliavega, Dueñas, Herrera de Písuerga y Gavico 
do la Torre; sus fechas 7, 48,49, *8 y 83 del actual.— 
Idem,

Ordenes de la Dirección resolviendo e l recurso interpuesto 
por D. Andrés Gutiérrez contra la negativa del Regis
trador de Valladolid á inscribir una escritura, y ©1 pro
ducido por D. Felipe Gómez contra el de Fonfarrada con 
igual motivo; sus fechas 14 y 45 del actual.—ídewt.

En 86.—Reales decretos indultando á Antonio User o y José 
González de la pena á que fueron condenados por las Au
diencias de Granada y Valladolid; su fecha 85 del ac
tual.—Núm. 447.

Otro fijando la duración del desempeño de los destinos

Ears que sean nombrados los Oficiales generales en las 
irecciones y cuerpos consultivos; su fecha 85 del ac

tual.—Idem.
Otro disponiendo que D. Mariano Balbiani cese en el cargo 

de Jefe de armamentos del Arsenal de Cartagena; su fe
cha 21 del actual.—Idem.

Otro concediendo merced de hábito en la Orden militar de 
Santiago á D. Luis Angosto; su fecha £4 del actual.— 
Idem.

Reales órdenes habilitando 3a Aduana de Csstro*UrcÜales
Ímra el despacho de carbón mineral y otras materias, y  
a de la Calera para el embarque de mineral de hierro; 

sus fechas £7 y £8 de Marzo.—Idem.
Otra desestimando la solicitud presentada por el Banco da 

España para que se reconozca como carga de justicia 
una-renta A que se cree een derecho por anticipos he
chos con destino á las obras del puerto del Grao; su fe- 
eha 48 de Marzo.—Idem.

Otras confirmando la suspensión de los Ayuntamiento» de 
Benamocarra, Hinojosa del Duque y Agosi; sus fechas 
45, 30 y 31 de Marzo.—ídem.

Resoluciones del Ministerio de Gracia y Justicia respecto 
al personal de Jueces de primera instancia en el mes de 
Marzo,—Idem.

Sn 87.—Reales decretos nombrando Senador vitalicio á D. Ivkn 
Bautista Antequera, y Secretario del Consejo de admi
nistración de la Caja de inútiles y huérfanos de la guerra 
áB. Fernando Lozano; sus fechas 26 y £5 del actual.— 
Número 448.

Otro dando nueva organización á los servicios encomenda
dos al Ministerio de Marina; su fecha 25 del actual.— 
Idem.

Otro disponiendo que D. Angel Cousillas, D* Prudencio 
Ureullu, D. Gaspai* Salcedo, D. José Montero, D. Manuel 1 
CheMo, D. Adolfo Yolif y D. Manuel Delgado cesen en el 
cargo de Jefes áe Sección que desempeñan en el Ministe
rio de Marina, y D. Manuel Baamonde en el de Ordena
dor de pagos del mismo; su fecha £6 dél actual.—Idm .'' 

Otros nombrando Subsecretario del Ministerio de Marina 
á D. Ramón Topete; Directores del mismo á D. Juan 
Martínez Illescas, D. Eduardo Butler y D. Joaquín Ma
ría Aranda; Vocales de la Junta superior consultiva á C 
D. José Rivera, D. Hilario Nava y D. Ignacio García de I 
Tudcla, é Inspectores á D. José Montero y D. Manuel ' 
Chesio; su fecha 26 del actual.—Idem. , !

Otros designando seccion en la Junta superior'consultiva 
de Marina á D. Prudencio Ureullu y D. Gaspar Salcedo; 
su focha £6 actual.—Idem. I

Otros disponiendo que D. Pedro de la Puente, D. Agustín 
Salgado, D. Manuel Fernández, D. Faustino Abasc&l, 
D. Pedro Aznar, D. Ramón Albarrán, D. Joaquín Ariza, 
D. Clemente Ramos, D. Leoncio López, D. Francisco Ja
vier Sauz de Andino, D. José'de Aguijar, D. Carlos Val- 
cárcel, D. Julián Sánchez y Bv Luis Pavía cesen en el 
cargo de Oficiales que desempeñan en el Ministerio de 
Marina; su fecha £6 del actual—Idem. D

Otros nombrando Oficiales del Ministerio de Marina á Don 
José González, !). Ridoro A ’émán, D. Joaquín Albaceté, * 
D. Saturnino Satupelayo, D. Mariano de Murcia, D. An
tonio Piñeiro, D. Julián Sá nchez, D. Gustavo Fernández, 
D. Fernando VilJaarrdí, D. José Gómez Imáz, D. Ramón 
Auñén, D. Federico Ardoiz, D. Juan Spot,torno y D. En
rique García de Angulo; su fecha £6 del actual.—Idem. 

Otro promoviendo al empleo de Inspector dé primera ciase 
de Ingenieros de Ja Armada á D. Joaquín Togcras; su 
fecha 26 del actual.—ídem.

Relación de los empieos y recompensas otorgadas por el 
Ministerio de la Guerra; su fecha £3 del actual—Idem. 

Decreto sentsneia desestimando la demanda presentada por 
Doña Feliciana Maclas, relativa á la cancelación de una 
lámina del 5 por 400 no negociable; su fecha 45 de Fe
brero.—Idun.

En 88.—Real orden derogando la de 30 de Junio de 4864 con 
motivo de una conversión en títulos de la Deuda, inten
tada por D. Bsrnardmo Roca de Togores, para la cual 
necesit&ha la legalización de un Agente de Cambios y 
Bolsa; su fecha £8 de Marzo.—Núm. 449.

Otras confirmando la suspensión de los Ayuntamientos de 
Benamargosa, Tortosa, Pino y San Javier; su fecha 7 
del actual.—Idem.

Otra dando las gracias al Tribunal de oposiciones 4 la cá
tedra de Economía y Estadística de la Universidad de 
Zaragoza; su focha 49 del actual —Idem.

Otra disponiendo que se instruya expediente en la isla de 
Cuba sobre la aplicación de los artículos 73 al 78 de la 
ley hipotecaria vigents, relativa á los contratos ¿8 refac
ción á haciendas ó fincas rústicas; su fecha 7 del ac
tual.—Idem.

Decreto sentencia desestimando el recurso presentado por 
D. Manuel Scariati sobre mejora de clasificación; su 
fecha 40 de Marzo.—ídem.

En 89.—Reales decretos nombrando Magistrado de la Audien
cia de Guadalajara á D. Ignacio García y de la de A li
cante á D. Tomas Aibadaiejo; su fecha 88 del actual.^ 
Número 480.

Otro nombrando los Vocales *de T-a Junta oalifléadora de 
los exámenes para el ingreso en*el cuerpo de Aspirantas 
á la Judicatura; su fecha 88 del actual — Idem.

Otros indultando á Manuel Axés y Doña Jesusa Faieón de

la pena á que fueron eoñáéñ&dos por las Audiencias de 
Benávente y Cuenca; su fecha 17 del actH&'—ldem.

Otro creando una Comisión para si empadronamiento y 
clasificación del ganado de arrastre, silla y carga y toda 
olase.de vehículos particulares; su fecha 85 del aeíuaiV- 
Idem.

Gtrqs disponiendo que D. Agustín de Burgos, D. Carlos 
Gareía y D. Juan Ramírez c^sen en los cargos que desem
peñan en el Ministerio de la Guerra; su fecha 86 del ac
tual.— Idem.

Otros nombrando Director general de la Guardia civil 4 
D. Ramón Fajardo, de Caballería á D. Rafael Acedo 
Rico, y Presidente del Consejo de redenciones y engan
ches del servicio militar á D. Antonio López de Letona; 
su fecha 86 del actual.—Idem.

Otro autorizando al Director general d@ Artillería para 
que adquiera un carro v una locomotora con destino á 
la plaza de San Juan de Puerto Rico; su fecha 88 de! 
actual.—Idem.

Otro subvencionando la construcción del ferrocarril de 
Manila á Dagispán; su fecha 88" ¿el actual.— Idem.

Otro declarando que las resoluciones de la Junta de la Deu
da pública de Cuba se tendrán por firmes é irrevocables 
cuando las resoluciones de que trata el art. 87 de su re
glamento no sean hechas en forma y tiempo debidos; su 
fecha 88 del actual.-— Idem.

Real orden determinando la manera de hacer constar en el 
Registro de la propiedad la extinción de gravámenes 
mencionados solamente en las inscripciones; m  fecha 1% 
del actual.—Idem.

Otras resolviendo los expedientes de revisión de las car
gas de justicia que figuran en los presupuestos á favor 
ae D. Gregorio Valbuena, del Duque de Frías y de Doz¡ 
José Febrer; su fecha 47 de Marzo.—Idem.

Otra confirmando la suspensión de los Ayuntamientos de 
Pezoblanco y Periana; su fecha 7 del actual.—Idem.

Otra disponiendo que las Colecturías d@ Rentas ó de Adua
nas de la isla de Cuba se provean»á propuesta del Gober« 
nádor general; su fecha 80 del aetu&l.-r-Id».

Decreto sentencia declarando procedente la demanda pre
sentada por D. Andrés Eduardo Blasco, relativa á la pro
visión de una plaza de Contador del Tribunal de Cuen
tas; Bti fecha 40 de Marzo.—Idem.

En 30.—Real decreto creando en la isla de Luzón, de las Islas 
Filipinas, un Observatorio con el carácter de central, 
que se denominará Observ&torio meteorológico de M a
nila] su fecha 88 de Abril.—Núm* 481.

Real orden disponiendo se provean por oposición las Re« 
laterías y Secretarías de Sala de las Audiencias terri
toriales; su fecha 89 de Abril.—Idem.

Otra resolviendo no precede admitir una demanda presen
tada á nombre de D. David Rouvier sobre devolución de 
diferencia de derechos satisfechos por el impuesto de 
Aduanas; su fecha 88 de Marzo.—Idem.

Otra resolviendo un expedienta relativo al adeudo da los 
derechos establecidos por la introducción y extracción de 
pescados frescos en Palma de Mallorca; su fecha 88 de 
Marzo.—Idem.

Otras resolviendo los expedientes instruidos con motivo 
de la suspensión de los" Ayuntamientos de Simancas, 
Vendrell, Mojácar, Alaejos y Villalar; sus fechas 8 de

■ Abril.—Idem.
Otra resolviendo el expediente promovido por el Sindicato 

de pantanos de Híjar pidiendo una subvención para la 
conclusión de las obras del inferior; su fecha 8 do 
Abril.—Idem.

, A n u n cios .

| 1Y DS C AZÁ.—EDICIÓN OFICiAL IM 1MFC- 
■Mlleto, á 2 rs. cada ejemplar. Se vende en el Des
pacho de libros de la Imprenta Nacional, calle dei 
Cid, núm. 4.

SANTOS DEL DIA.

Santa Catalina de Sena, v irgm ,y San Peregrin, fundador. 

Cuarenta Horas en la iglesia de las Catalinas.

ESPECTACULOS

TEATRO DE APOLO,— A las ocho y media, — Turno 4A 
impar.—A beneficio del primer actor cómico D. Pedro Cons- 
t&ntL—Los Magyares. *

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocha y media.— 
Ámleto.—-Principe di DanMareti.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO "LABA, — A las Hueve. —Turno 8 /  par,—Ej ña* 
%ir0.—Ni visto ni oído.—Adiós, Madrid.

.: TE A T R O , D E ' VARIEDADES.— A las ocho, y mMisu— V i- 
vitos y coleando.— La abuela.—Basta de smgros.— Yiviios y 
coleando.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y media.— 
Función 45 de abono.—Turno 3.*—Gioimo e m ite.

— TEATRO D I  ESLAVA. — A las n u e v e .-Lo« cómioüs de 
mi pueblo.—Gato encerrado,.—Cantina#* de clima.—Lá huéspeda*

TEATRO MARTÍN.— A las ocho y  media. — Los trapos da 
cristianar.—El primer lauro.

TEATRO Y  OIROO-DE "'PRIC É^A  las ocho y-media,— 
Grande y variada, función, en la que tomarán parte los prin
cipales artistas de k  compañía.


